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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS • 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

V ale alela.—El General en Jefe desde el campamento de 
La Palma dice que á las siete de la mañana se hicieron á la 
mar las fragatas insurrectas, convenientemente tripuladas; 
que la Tetuan habia embarcado 900 hombres al mando del 
ex-General Contreras; que á la una y media se sentía fuego 
de canon hacia el cabo de Palos, haciéndose menos nutrido y 
más próximo á las dos y cincuenta, y que á las tres habia ce
sado; pero que se oian algunos disparos del fuerte de Galeras 
en dirección á la mar; que las fragatas insurrectas se vieron 
obligadas á retirarse á Cartagena con bastantes averías por 
los últimos disparos de nuestra escuadra hechos á corta dis
tancia.

P ro v lo csa i Va seo n ga «la s y N avarra , — El Gene
ral en Jefe desde Tafalla dice que el Pretendiente se halla en 
Estella; que los batallones 8.° y 4.a carlistas quedaron comple
tamente derrotados en la victoria del día 6; que la impresión 
causada por este hecho de armas tanto en el país como en las 
lilas carlistas está ya dando el resultado que suponía, pues 
las familias de les muertes y heridos maldicen la guerra: 
los soldados carlistas se negaron á obedecer á sus Jetes que 
querían volver á defender al di a siguiente sus posiciones 
del anterior; que el espíritu de nuestras tropas es excelente; 
que acababan de llegar ios nuevos cañones para las baterías de 
montaña y los fondos y efectos que necesitaba, y quexpara des
vanecer versiones inexactas aseguraba que al salir á buscar las 
facciones, el que menos de sus soldados llevaba cartu
chos, y varios cuerpos los 140 que tiene dispuesto.

í S e  -Ctilba.—Los insprrectos del centro-reunidos, atar
earon el 88 del pasado & Santa Cruz del Sur, siendo recha
zados con' gran; bizarría por .el pequeño destacamento que; 
allí habla, causándoles' 15 muertos y un número considerable- 
de heridos, que retiraron, entre los cuales se asegura hallarse 
gravemente el Jefe de la caballería Enrique Rifle, conocido 
por el Inglesito. ’ '

PRESIDENCIA
DEL

PO D ER E JE C U T IV O  D E LA  REPU B LIC A .

DECRETO.
En el ̂ expediente y autos de competencia suscitada 

qntre el Gobernador de la provincia de Huesca y el Juez 
de primera instancia de Sariñena, de los cuales resulta: 

Que en virtud de acuerdo del Ayuntamiento de Per- 
tusa se procedió á la recomposición del camino vecinal 
de primer orden que de Huesca conduce á Selgiia, y alte
rándose la rasante parcial en el paraje denominado Subi
da de la Fuente -lacha,. se construyó una tajea para el 
paso de aguas, y se elevó el terraplén en el punto que daba 
acceso al camino de carros y caballerías de la fábrica de 
harinas y molino aceitero pertenecientes áD. Manuel Fon- 
cillas, quedando por ello obstruido en aquel sitio el tras- 
porte de carros y caballerías de la fábrica y artefacto re
feridos:

Que en su virtud T). Manuel Foncillas acudió ante el 
Juez de primera instancia de Sariñena con querella cri
minal contra el Ayuntamiento, y ejercitando la acción 
real de servidumbre, presentó demanda en juicio civil or
dinario para reivindicar su derecho, elevando igualmente 
instancia á la Comisión provincial:

Que noticioso el Alcalde de Pertusa de la demanda y 
querella incoada ante el Juez, solicitó del Gobernador 
que requiriera de inhibición al Juzgado; y el Gobernador 
despachó el requerimiento fundándolo en las prescripcio
nes de los artículos G7 y 84 de la ley municipal vigente, 
puesto que por tratarse de la recomposición de caminos 
vecinales el asunto era puramente administrativo:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
sostuvo su jurisdicción alegando que se trataba de una 
acción deducida en pleito civil ordinario, y que es lícito 
á los que se estimen perjudicados en sus derechos civiles

por los acuerdos de los Municipios reclamar contra ellos, 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
citando por último lo prescrito en los artículos 13 y 91 de 
la Constitución:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la 
Diputación provincial, insistió en su requerimiento, y re
sultó el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 44 de la Constitución, según el cual nádie 
podrá ser expropiado de sus bienes sino por causa de uti
lidad común, y en virtud de mandato judicial, que no se 
ejecutará sin previa indemnización regulada por el Juez 
con intervención del interesado:

Visto el art. 91 del mismo Código fundamental, que 
confiere exclusivamente á los Tribunales la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales:

Visto el art. 168 de la ley municipal, que dispone que 
los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución, pueden reclamar contra ellos, me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, dentro 
de los 30 dias siguientes al en que se notificó el acuerdo ó 
su suspensión:

Visto el párrafo segundo del art. 67 de la citada ley, 
que declara de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la policía urbana ó rural, ó sea el cuidado de la 
vía publica en general: ó

Considerando: „
1.° Que en el pleito sobre que se há suscitado este con

flicto se trata de una acción real, cuyo conocimiento es 
propio y privativo de los Tribunales de justicia en el ju i
cio plenario correspondiente:

Y 8.° Que aun cuando así no fuera, el acuerdo del 
Ayuntamiento de Pertusa se refiere, no á la conservación 
de un camino vecinal, sino á la reconstrucción del mismo, 
con alteración de las rasantes en determinados puntos; y 
por lo tanto esta obra no pudo llevarse á efecto en virtud 
de las facultades consignadas en el art. 67 de la ley mu
nicipal, y mucho menos sin la previa indemnización de los 
derechos que lastimaba;

Conformándose con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

El Gobierno de la República ha tenido á bien decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad judicial.

Madrid nueve de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres. . - El Presidente del Poder Ejecutivo,

•&Basilio Cautelar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA

DECRETO.
Vista la exposición que en. cumplimiento del art. 8.°, 

párrafo segundo del Código penal vigente elevó la Sala 
primera do la, Audiencia de Cáceres, proponiendo que la 
pena de cadena perpetua impuesta á Lúeas Sánchez Gó
mez en causa sobre parricidio se conmute en otra menos 
grave: .

Considerando que, si bien el procesado obró volunta
riamente al dar un puntapié á su esposa, de cuyas resul
tas falleció esta ai poco rato, conocidamente no tuvo in
tención de causarla el mal que la produjo, según lo de
muestra la conducta observada por el mismo luego que 
aquella empezó á quejarse, y el estado febril que le aco
metió después del fatal suceso:

Considerando que el Sánchez ejecutó el hecho en mo
mentos de arrebato y obcecación por causa de los insultos 
de su esposa y por la negativa de esta en darle de cenar: 

Considerando que el medio empleado en la ejecución 
del hecho rara vez puede producirla muerte:

Y considerando que el procesado carece de anteceden

tes penales, y que desde la comisión del delito ha dado 
pruebas de verdadero arrepentimiento,

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el Tribunal sentenciador y lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, decreta la conmutación de la pena impuesta á Lucas 
Sánchez Gómez en la bausa mencionada en la de 16 años 
de cadena temporal.

Madrid cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta, 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
E m ilio  Cautelar.

El Ministro de Gracia y Justicia,
L uis «leí R io R am os.

M INISTERIO DE HACIENDA

DECRETO. '
El Gobierno de la República, reunido en Consejo de 

Ministros, de conformidad con el de Estado, y usando de 
la facultad que le confiere el art. 41 de la ley de Contabi
lidad de 85 de Junio de 1870, confirmado por el 14 de la 
de presupuestos de 88 de Febrero último , decreta lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede á la Presidencia del Poder Eje
cutivo un crédito extraordinario de 11.850 pesetas para la 
creación en la misma de un Negociado con el nombre de 

de CancíWerhí'.
Art. 8.° El importe de este crédito extraordinario se 

cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del Tesoro.
Art. 3.° El Gobierno dará cuenta de esta resolución á 

las Cortes Constituyentes en el plazo que previene el ar 
tículo 43 de la ley de Contabilidad.

Dado en Madrid á seis de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Km i 3 ie  Cassíviar.

El Ministro de Hacienda,
$5$imiel Peslfi’egíaR y Caaietlo,

r-OOOOOOOC

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
El Gobierno do la República, considerando los distin

guidos servicios prestados por el Gobernador de la provin 
cia de Alicante D. Norberto Piñango, durante el bombar
deo que esa patriótica ciudad sufrió el día 8-7 de Setiem
bre del año actual;

Ha tenido á bien concederle los honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presiden le. del Gobierno de la República 
Kmiláo Cí^íeSai’.

El Ministro de la Gobernación, 
fSIesflíeráíD $3 a  obi a a  we»

Con el noble valor de los que se sienten animados por 
el más puro patriotismo y con el sufrimiento que inspira 
la conciencia del deber, Alicante, provisto de escasos me
dios de defensa y sin otro muro más fuerte que el pecha? 
de sus hijos, rechazó el 87 de Setiembre el inicuo bom- 
bordeo que le hicieron sufrir los insurrectos de Cartagena, 

Alicante entonces, como Almería en ocasión no remo
ta, legó á la Historia un honroso recuerdo y uno de los- 
rasgos más relevantes de esta azarosa época de agitación 
y de discordias. Alicante, que ha representado siempre la 
causa de la democracia, y que hoy une con los lazos de sm 
sangre generosa la libertad y el orden, ha sido en este pe
ríodo de salvación para la República y de reconstrucción
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para la patria, uno de los pueblos que con su constancia 
le han impreso el sello más indeleble.

Si las Cortes estuviesen reunidas y los Representantes 
del país legislando, Alicante, como Almería, hubiera sido 
declarada benemérita de la patria. El Gobierno de la Re
pública no puede olvidar este precedente, que recuerda 
ahora en medio de su respetuosa solicitud hacia la Asam
blea que le otorgó la autoridad que ejerce; y deseando dar 
en nombre de la Nación un público testimonio de afecto 
á los defensores de esa últim a heroica ciudad, decreta: 

Artículo único. Se dan las gracias en nombre de la pa
tria á los Voluntarios de la República, Diputación provin
cial y Ayuntamiento de Alicante por su heroico compor
tamiento durante el dia 27 de Setiembre del ano actual.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

E l Presidente del Gobierno de la República, 
.E m il io  Cartelas?*

El M inistro de la Gobernación,
( I C l m i i i ' A v . S  O) w «tu í l l  T C íV

En los sucesos de que fué teatro la ciudad de Alicante 
el dia 27' de Setiembre último, la Asociación de la Cruz 
Roja desplegó su activa caridad y sus hum anitarias vir
tudes, acudiendo á todos los puestos de mayor peligro, á 
donde eran necesarios los dulces consuelos y los laudables 
servicios que con mano bienhechora distribuye.

El Gobierno de la República que ha tenido palabras 
de gratitud para los que desde los muros de aquella in 
victa ciudad contestaron' al plomo * con el plomo y á  la  
osada y criminal amenaza con la enérgica defensa, no 
puede olvidar á los que, dotados de un valor pasivo que 
excede á toda hum ana consideración, saben en medio de 
los horrores de la lucha y  del fragor de l a  contienda am
parar al he rid o , socorrer sus más apremiantes necesida
des y aliviar el dolor que sufre.

Fundado por tanto en estas consideraciones, el Gobier
no de la República decreta:

Artículo 1.° Se dan las gracias en nombre de la patria 
á los individuos de la Asociación de la Cruz Roja señores 
D. Evaristo Mañero, D. Antonio de P. Ibañez, D. Flo
rencio Zarandona, D. Agustin Martínez, D. Silvio Es- 
oolano, D. Matías Dom enech,D . Estéban Sánchez, Don 
Francisco Sellés, D. Francisco García, D. Francisco So
l e r ,  D .  Eugenio Soto, D. Sixto Guighone, D. Rafael Es
te la , D. Juan Fernandez, D. Francisco Bernaheu y Po- 
veda, D. Julio P orcel, D. Julio Esparza, D. Rafael Chá- 
puli N avarro, D. Juan Jo rd á , D. José Campos,' Don 
Angel Luque, D. Jáime F errer, D. José Bergez, Don 
Antonio Bernaheu , D. Manuel Gallud, D. Eduardo Már- 
e o , D. Juan Antonio Bañuls, D. Ramón Ruiz, D. Ricardo 
Mesaguer , D. Juan Antonio Bay, D. José Chápuli y Gran
ja y D. Manuel Ibañez, por su heroica y caritativa con
ducta. durante el bombordeo de la ciudad de Alicante el 
dia 27 de Setiembre del año actual.

Art. 2.° Se dan especialmente las gracias á nombre de 
la patria á las Sras. Doña Teresa F. Aram huru de Luque 
y Doña Matilde Saavedra de Bergez, que en dicho dia es
tuvieron dando pruebas de su caritativo valor y singula
res virtudes al frente del hospital de sangre establecido 
en la ciudad de Alicante.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del G obierno de la República, 
Eiaiftli© C artelas*.

El M in istro  de I-a G obernación,
OSIeiiíeiri© MaisoraEtawe.

Circulares.
Cuando muchas y muy poderosas razones evidencian 

ia imprescindible necesidad de que se cubran por comple
to los cupos de la reserva del presente año, parece ocioso 
encarecer á V. S. una vez más la trascendental importan
cia de este servicio. El Gobierno de la República, conce
diendo, como concede, á este asunto la preferente aten
ción que las circunstancias exigen, ha observado con do- 
lorosa extrañeza que en algunas prov incias, pocas en 
número por fortuna, no se obtienen los resultados satis- 
íactom s que del probado celo de los Gobernadores se 
habia prometido.

Resulta, efectivamente, de las noticias oñciales recibi
das en este Ministerio, que miéntras en algunas provincias 
como Avila, Cádiz y Segovia es insignificante la diferen
cia entredós cupos respectivos y el número de mozos in 
gresados en caja, hay otras como Lugo, Pontevedra y 
Oviedo, en las cuales es por todo extremo deplorable el 
éxito de estas operaciones. Los comentarios á que se pres
ta  el minucioso exámen de tales datos estadísticos son sin 
duda obvios y conspicuos para Y. S.: la simple inspección 
de sus cifras elocuentes produce en el ánimo la triste con
vicción de que algunas Autoridades, acaso por un exceso 
de prudencia, por temor quizás de traspasar el límite de 
sus atribuciones, no han procedido en esto con todo el 
celo, con toda la actividad, con toda la energía que los in

tereses del país habían menester. Es indispensable, es 
absolutamente indispensable que así no suceda.

El Gobierno desea y exige de Y. S. que, consagrándose 
con todo empeño á tan interesante cuestión, haciendo un 
uso conveniente y al par enérgico, no ya sólo de las atribu
ciones ordinarias que la ley le otorga, sí que también de las 
extraordinarias de que en la actualidad se halla investido, 
apelando á los poderosos recursos que precisamente ha de 
encontrar en unas y en otras, reclamando, en fin, si nece
sario fuere, apoyo material á las Autoridades militares, 
realice en breve plazo esas operaciones en que han de te
ner su más natural origen y sus bf$es más sólidas el res
tablecimiento del orden y la consolidación de la República.

' Sensible habrá de ser para el Gobierno verse en la 
dura necesidad de recurrir á las medidas de rigor decre
tadas y sancionadas por.las Cortes Constituyentes en la 
ley de 13 de Setiembre próximo pasado; pero la custodia 
de respetabilísimos y sagrados intereses que le está con
fiada' impónel e el deber de ser inexorable: en es?te con
cepto, recuerdo á Y. S., bien que de seguro no lo habrá 'o l
vidado, que pasado todo el dia £0 del que rige han de co
menzar á tener efecto las exacciones que determina el a r
tículo 3.° de la ley ántes mencionada; á cuyo fin, y para 
adoptar las disposiciones necesarias, se servirá Y. S. po
nerse inmediatamente ele acuerdo con el Sr. Adm inistra
dor económico de esa provincia, dando cuenta al Gobierno 
de las determinaciones que adopten y publicándolas en el 
Boletín oficial para que lleguen oportunamente á noticia de 
los interesados.

Basta lo dicho para que Y. S. se penetre de la impor
tancia suma que para el Gobierno tiene esta cuestión de 
las reservas; y para que, sin otro estímulo, proceda como 
su celo, su lealtad y su patriotismo le aconsejen.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1873. MAISONNAVE.
Sr. Gobernador de la provincia de....

En vista del satisfactorio estado de la salud pública en 
Liverpool (Gran Bretaña), quedan declaradas limpias las 
procedencias de d icho punto que se hagan á la m ar des
pués del dia de hoy.

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á Y. S. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 11 de Octubre de 1873.

El Secretario  general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de....

MINISTERIO DE LA GUERRA
Circular.

Excmo. S r .: El Gobierno de la República ha tenido á 
fien disponer quede sin efecto la baja en el ejército, publi
cada en la G a c e t a  del £ 4  de Setiembre último, del Coman- 
lame D. Manuel de la Iglesia y Capitán D. Joaquín Cas- 
ro  por no haberse presentado oportunamente en sus cuer- 
>os, en atención á haber debidamente justificado que el no 
laber verificado la presentación ha sido por causas ajenas 
i su voluntad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Octu- 
>re de 1873.

SANCHEZ BREGUA.Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: En vista del expediente promovido por Don 
José Gutiérrez Yallejo, vecino de Bilbao, en solicitud de 
autorización para construir en Zorroza, en la orilla iz
quierda dei Nervion, tres embarcaderos para los produc
tos que trasporte el ferro-carril de una mina denominada 
P rim itiva ; el Gobierno de la República, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, de conformidad con 
el dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar al exponente para 
construir sólo dos de los mencionados embarcaderos, que 
serán el primero y segundo del proyecto, contando desde 
aguas arriba, con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se verificarán bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de las Provincias Yascongadas, y con arreglo 
á los proyectos definitivos y detallados de las obras, que 
deberán serle presentados ántes de dar principio á ellas.

2.a La longitud ó salida de los embarcaderos, medida 
desde el muelle, no excederá de 10 metros.

3.a Deberán dejar completamente libre la circulación 
en dicho muelle, siendo de cinco metros la altura mínima 
de su parte inferior sobre el suelo de aquel.

1.a El fondeadero y el muelle existentes quedarán 
siempre de uso público, siendo obligación del concesiona
rio dejar en todas épocas y circunstancias enteramente 
expedito el canal de la ria.

o.a El muelle del Estado se conservará con el ancho 
que actualmente tiene, y para contener las tierras del des
monte que habrá que ejecutar para el establecimiento de

3a estación del ferro-carril, deberá el concesionario cons
tru ir un muro de contención, cuyo espesor será el 0C35 de 
su altura.

6.a Si le fuere preciso hacer alguna obra en la carre
tera de Burceña deberá obtener el permiso de la corpora
ción local á que corresponda.

7.a En el mes siguiente á la publicación de esta orden 
en la G a c e t a  deberá consignar el concesionario en la Caja 
de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas, que le será de
vuelta cuando acredite haber hecho obras por valor equi
valente.

8.a Se dará principio á los trabajos dentro del plazo 
de seis meses, contados desde la fecha de la concesión, 
terminándolos en el de 18, á contar de la misma fecha.

9.a Si el concesionario faltase á las condiciones ante
riores se declarará caducada la concesión, siendo sus con
secuencias las.prescritas para casos análogos.

10. Si el Estado tuviera necesidad en lo sucesivo de 
ocupar dos muelles existentes ó tratare de ejecutar alguna 
obra de mejora de la ria, desarm ará el concesionario los 
embarcaderos, retirando los materiales, sin ddrecho á in
demnización alguna.

11. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad. Los que se juz
guen perjudicados deberán hacer valer sus reclamaciones 
ante los Tribunales ordinarios, sin intervención de los 
Agentes adm inistrativos y sin responsabilidad para el 
Estado.

Lo que comunico á Y. I. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° de Octu
bre de 1873.

GIL RERGES.Sr. Director general de Obras públicas.
Excmo. S r .: El art. 4 o del decreto de 22 de Marzo ú l

timo permite á los Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos y á los individuos dei personal facultativo 
subalterno de Obras públicas optar por la situación de 
espectacion de destino, siempre que dentro de la clase á 
que respectivamente pertenecen existan forzosamente in 
dividuos en dicha situación. Otorgada esta facultad sin 
limitación alguna, ha sido y es causa de excesiva movili
dad en aquellos funcionarios y de graves perjuicios para 
la mejor organización del servicio general de las Obras 
públicas puesto á su cuidado. También propende al m is
mo fin la facultad concedida á dichos individuos por el 
artículo 5.° del decreto de 16 de Enero de 1872 para soli
citar sin ninguna restricción la situación de licencia ili
mitada, que según el reglamento orgánico del Cuerpo sólo 
podia concederse en los casos y según las reglas y condi
ciones que expresamente determinen los casos 1.° y 4 o del 
artículo 24 del dicho reglamento.

Con objeto, pues, de evitar los inconvenientes señala
dos y de atender muy principalmente á las necesidades 
del mejor servicio, sin alterar no.obstante derecho alguno, 
el Gobierno de la República ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes como aclaratorias al decreto men
cionado de 22 de Marzo del corriente año :

1.a En lo sucesivo y siempre que con sujeción al ar
tículo 4.° de dicho decreto se solicite por los Ingenieros 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos la situación de 
espectacion de destino se entenderá pedida, y se concederá 
por un año de plazo mínimo.

4 a Si ántes de espirar dicho plazo principiara á ex
tinguirse, ó se am ortizara por completo en cualquiera de 
las clases de que aquel Cuerpo se compone, la situación 
de espectacion forzosa de destino, se considerarán caduca
dos el plazo y situación de espectacion voluntaria de des
tino, siguiendo al efecto dentro de cada clase el orden de 
rigurosa antigüedad.

3.a La situación de licencia ilim itada sólo se concederá 
en los casos y según las reglas y condiciones exp r e a 
mente determinados en los párrafos primero y segundo 
dei art. 24 del reglamento orgánico del Cuerpo, pero en la 
inteligencia de que también ha de ser por el plazo mínimo 
de un año.

4.a Los Ingenieros que en la actualidad se hallen en 
espectacion de destino voluntaria ó con licencia ilimitada 
podrán optar en el término de 30 dias entre volver al ser
vicio del Estado ó continuar en su respectiva situación, 
sujetándose en este último caso á las anteriores prescrip
ciones.

5.a Son igualmente aplicables las reglas precedentes 
al personal facultativo subalterno de Obras públicas.

Dé orden del Gobierno de la República lo participo 
á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 40 de Octubre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, In

ri nstriíi v nnrnp.r*r>in

Ilmo. Sr.: Como aclaraciones al decreto de 21 de Mar
zo último, el Gobierno de la República ha resuelto:

4° Que todo Ingeniero de Montes que en virtud de lo
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dispuesto en el art. 3.° de dicho decreto solicitare y obtu
viere en lo sucesivo el pase desde la clase de número á la 
de excedente, se entenderá que no puede volver á la situa
ción de número en el plazo mínimo de un año, salvo los 
casos á que se refiere la siguiente disposición.

Si ántes de espirar el mencionado plazo principiara 
á extinguirse ó se amortizara por completo en cualquiera 
de los grados comprendidos en.el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes la clase de excedentes, se considerarán caducados 
el plazo y situación de excedencia voluntaria. En el pri
mero de los dos casos indicados se procederá al reingreso 
en la clase de número por orden de rigurosa antigüedad 
en cada grado del Cuerpo, á ménos que entre los que vo
luntariamente pasaron á la situación de excedentes no haya 
quien voluntariamente también quiera solicitarlo.

3.° El plazo mínimo de un año que fija la disposición 
primera parala vuelta voluntaria de los Ingenieros exce
dentes, se entiende igualmente para los declarados super
numerarios j. bien con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del- expresado decreto de 21 de Marzo, ó bien á 
tenor del caso d.° del art. 19 del reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Se exceptúan de esta regla los Ingenieros,que sirven 
destinos facultativos en la Administración siempre que 
por conveniencia del Centro de que dependieren cesasen 
en el cometido que desempeñan, en cuyo caso podrán soli
citar plaza de número y obtenerla en la primera vacan
te que ocurra.

Y 4.° Los excedentes voluntarios ó supernumerarios 
que en el término de un mes, contado desde la fecha de 
esta orden, manifestaren ante este Ministerio deseos de 
entrar en la clase de número, podrán obtener lo que soli
citen con arreglo á las disposiciones que, con anterioridad 
á la presente, regían en la materia, y sólo continuarán, 
por lo tanto, en las respectivas situaciones en que hoy se 
hallan miéntras no ocurran las vacantes que des corres
ponda cubrir. -

De orden del Gobierno de la República lo digo á Y. I. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 11 de Octubre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, In
dustria v Comercio.

A D MI M S I  R ACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O ' B E  E S T I B O .

Secretaría general.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en el Negociado de Cancillería de este Ministerio los 
dias no feriados, de once á cinco de la tardé, á recoger docu
mentos que les interesan.

Madrid 9 de Octubre de 1873;—EL Secretario general, Mel
chor Almagro, Di az.

Arias y Diaz D.. Antonio de 
Andrés y Hernández D. Saturio de 
Arrazola- D. Mariano. '
Puigbó D. Pedro.
Gedhardot D. Víctor.
Gómez Perez I). Francisco.
González D. Mateo.
Herreros D. Sabino.
Lillo D. León.
López D. Sebastian.
Morales y Serrano D. Juan.
Mandillo D. Estéban.
Nascío y Cáscales D. Francisco.
Noguerol D. Francisco.
Orozco D. Manuel.
Ahumada y Tortosa D. Antonio.
Bazo D. Antonio Graciano.
Belmonte y Vílches D. Federico.
Oreuhet D. José.
Costa y Barros D. Pedro;

. Diaz y Perez D. Nicolás.
/"'Espinosa de los Monteros D. Carlos.

Fuenmayor y Sánchez D. Manuel.
Foston y Ferrer D. Manuel.
Gisbert D. Lope. ;
Gaetner D. Carlos.
García Verdejo D. Trinidad.
Pozo y Alvarez D. Pablo.
Bameau y G. de la Chica D. Idalberto.
Ribadulia y Lar a D. José.
Sánchez Sandino D. Juan.
Torre y Collado D. Tomás de la

M IN IST E R IO  DE LA  G UERRA.

Direccion general de Artillería
De orden del Gobierno de la República, el día 25 'de] actual 

se verificará ante la Junta superior económica del Cuerpo de 
Artillería en el local de la Dirección general del arma , á las 
doce de la mañana, una subasta para adquirir 10 millones de 
cartuchos metálicos pava arma modelo 1871 con arreglo, á las 
condiciones-que se expresan á continuación. El plano del car
tucho estará de.manifiesto en la Dirección general del arma.3 
Comandancias generales Subinspecciones de los distritos.

C O N D I C I O N E S  F A C U L T A T I V A S .

1.a Los cartuchos en todos sus elementos han de estai 
ajustados al aprobado para el arma modelo 1871, cartucho 
cuyo plano se entregará al contratista.

Las condiciones siguientes expresan el modo áe asegurarse

que los cartuchos están arreglados al modelo que el plano r e 
presenta.

2.a Inspección aparente de los cartuchos.—El borde de los 
cascos ha de aparecer perfectamente limpio, sin grietas ni me
llas, y el cuerpo de los mismos no ha de tener abolladuras ni 
cardenillo. Las balas deberán estar engrasadas exteriormente 
con estearina ó con una mezcla de cera y aceite. Los cartuchos 
que no reúnan estas condiciones serán desechados.

3.a Inspección de la carga y del interior del car tacho.—Be 
cada millar de cartuchos presentados al reconocimiento se 
desharán cinco y se observará si cabe holgadamente la car^a 
de cinco gramos de> pólvora y si la bala se aloja sin esfuerzo 
hasta.la altura conveniente y si el casquillo de refuerzo está 
bien colocado. Se pesará la carga de estos cinco cartuchos 210 
debiendo bajar de 22 gramos. También se observará si ei as
pecto de la pólvora indica su buen estado de servicio. Se cali
brarán las cinco balas para ver si están arregladas al plano, y 
se pesarán, juntas no debiendo bajar de l io  gramos. Si los 
cinco cartuchos no satisficiesen este reconocimiento se repeti
rá con otros cinco que decidirán de la admisión ó no admisión 
del millar correspondiente.

4.a Ajuste de jos cartuchos en el arma.—Se tomarán cinco 
por millar y se introducirán en la recámara de dos armas ó 
plantillas de estas que tengan las dimensiones máxima y m í
nima, señaladas. Todos deberán entrar y ajustar conveniente
mente en ellas, permitiendo el libre juego del aparato de cier
re y extracción. Si alguno 110 satisficiese á esta condición se 
ensayarán otros cinco, que decidirán de la admisión ó desecho 
del millar correspondiente.

Pruebas para verificar si el alojamiento de la cápsula 
tiene las dimensiones convenientes.—Se tomarán les cinco cas
cos que sirvieron para el reconocimiento marcado en la condi
ción 3.a, y se introducirán en un pequeño tonel de madera 
montado sobre un eje; y haciéndole girar con regular veloci
dad durante cinco m inutos, no deberá desprenderse ninguna 
cápsula. Si se desprendiese se repetirá con otros cinco, y si 
se desprendiese en esta segunda experiencia se desechará el 
millar de cartuchos correspondiente. Se quitarán las cápsulas 
de los cinco cascos y se reemplazarán por otras reglamenta
rias construidas.em.nuestras fábricas y se repetirá la anterior 
prueba.

6.V Prueba* de los yunques.— Después de hecha la prueba 
que-determina la< condición anterior, en la que deberá hacerse 
uso de cápsulas cuya buena calidad esté comprobada, se dia-

, pararán sin carga de pólvora ni bala en una misma arma que 
reúna las- buenas condiciones necesarias para la detonación de 
los cebos. Todas las capsulas han de detonar; si alguna dejare 
de hacerlo se tomarán otros cinco cascos, y si alguna dejare 

; de detonar se desechará el millar correspondiente. En esta 
; prueba; se permitirá segundo rastrillazo si faltare la cápsula al 

primero, pero de ningún modo al tercero.
7.a Resistencia de los cartuchos - -Reunidos 25 cartuchos de 

los cinco separados de cinco millares se tomarán cinco al azar 
para someterlos á la prueba de fuego. Esta consistirá en dispa
rar los cinco en la misma arma cargados con la pólvora y 
bala, correspondientes. Cada cartucho se recargará después de 
cada disparo sin reducir sus dimensiones sino en caso absolu
tamente necesario por excesiva dilatación, y se continuarán 
disparando hasta hacer con los cinco cartuchos 50 disparos ó 
que se inutilicen por deformación excesiva ó por reventar ó 
abrirse en la mitad correspondiente al cordcn, pues en la cor
respondiente á la boca se tolerarán rajas ó grietas longitudina
les. La introducción del cartucho en la recámara riel arma y 
su extracción después del disparo ha de ser fácil eñ los tres ; 
primeros, disparos que con cada uno se hagan. Para que los 
resultados de esta prueba permitan adm itir como buenos los 
'cinco millares correspondientes, es circunstancia precisa que 
entre los cinco cartuchos sometidos á ella resistan con las 
condiciones expuestas un total de 50 disparos, 110 resistiendo 
ninguno ménos. de. tres, es decir, que el término medio de los 
disparos sufridos.por cartucho sea diez, y el mínimum admi
sible tres. La punta del cartucho se ensebará sumergiendo en 
un baño de sebo fundido. Si en esta primera prueba de fuego 
no resistieren lo prevenido, se liara una segunda, escogiendo 
otros cinco cascos de los 20 restantes, la cual decidirá de la 
admisión ó 110 admisión de los 5.000 á que corresponden.

8.a Prueba balística.—Se-comprobará el alcance de los pro
yectiles de estos cartuchos, tirando con 10 fusiles modelo 1871 
en perfecto estado de servicio, eonti’a u.11 blanco de tres metros 
de altpra y longitud suficiente que se colocará á la distancia I 
de 600 metros, asegurando el arma con que se tira en un potro
y apuntando al centro del blanco con la elevación correspon
diente de alza. Para esta prueba se tomarán 10 millares de 
cartuchos y de cada uno de ellos cinco; de los 50 cartuchos 
se tomarán 25 al azar para la prueba y de ellos deben dar 10 
en ei blanco; en caso de 110 obtenerse este resultado, se repe
tirá la prueba con los otros 25, y de no satisfacerla, se desecha
rán los 10 millares.

9.a Empaque.—Los cartuchos se entregarán en paquetes de 
á 10, encerrados en cajas de cartón, y cada 100 de estas en 
otras de madera exactamente iguales unas y otras á los mo
delos que se entregarán ai contratista.

Co n d i c i o n e s  e c o n ó m i c a s .

1.® Los contratistas se comprometen á entregar á la Comi
sión receptora que al efecto se nombre 10 millones de cartu
chos metálicos cargados con su correspondiente cápsula y bala 
reglamentaria del modelo que se fije en las condiciones facul
tativas.

2.a La entrega se verificará al pié de fábrica por la Comi
sión nombrada al efecto en la forma siguiente: 3.300.000 car
tuchos a! mes de hadarse aprobado el presente contrato; otra 
cantidad igual ántes de cumplir los dos meses del vencí mient o, 
y 3 400.000 ántes de espirar los tres meses que se conceden 
como máximum al contratista.

3.a Es de cuenta del mismo contratista el envío de los 
mencionados cartuchos metálicos en cajas de á 1.000 perfecta
mente cerradas, con otras de cartón de 10 cartuchos cada, une 
hasta el puerto de la Península que se designe.

4.a Se compromete á entregar también cada remesa en los 
puntos que deban ser embarcados para la Península dentro de 
los 10 dias siguientes á la admisión por la Comisión receptora.

5.a A-cada remesa acompañará un Delegado del Gobierno 
que vigile el envío de los cartuchos, á cuyo cargo estará la 
remesa hasta'ebpuerto donde deba verificarse el desembarco.

6.a Los gastos que se originen en la recepción de cartuchos 
metálicos a excepción de los sueldos y gratificaciones de la 
comisión receptora, los sufragará el contratista.

7.a Por la comisión receptora se expedirán certificados á 
favor del contratista de la cantidad total de-cada entrega, y con 
este y el que recogerá el mismo en empunto de embarque le, 
servirá para reclamar el precio de su importe á la comisión 
de Hacienda en Londres.

8.a El precio límite máximun será de 135 pesetas por cada 
millar de cartuchos metálicos cargados.

9.a Para el debido, cumplimiento de este contrato, el Go
bierno dispondrá la apertura de un crédito afecto al servicio 
de guerra en concepto de extraordinario y especial de 1.400.000

pesetas, sin perjuicio del pago á la Hacienda de los derechos 
de introducción de la mencionada cartuchería,

10. Ei retraso en la entrega de los efectos contratados coa- 
forme se marcan en las respectivas condiciones dará derecho 
al Gobierno para imponer al contratista la multa de un 5 
por 100 del importe de cada entrega por cada 15 días de re
traso.

11. Para garantizar el cumplimiento del presente contrata 
se le retendrá el valor de la vigésima parte de la total entrega 
de los 10 millones al verificar la primera, cuya cantidad no 
se abonará hasta que se dé por terminado y cumplido el ser
vicio en totalidad, y cuya cifra representa el valor de un 5 
por i 00 del de los 10 millones de cartuchos que se contratan.

12. Para que empiece á regir este contrato en lo concer
niente á las entregas de que tratan las condiciones anteriores, 
so entenderá como fecha definitiva la aprobación del presente 
por el Ministerio de la Guerra comunicada al interesado.

•13. Se extenderá una escritura dentro de los ocho dias del 
plazo marcado en Ja anterior condición, siendo á cargo del in
teresado los gastos que se ocasionen, incluso la copia que deberá 
presentar en la Dirección general del arma en el mismo plazo.

14. La entrega al Estado del medio por 100 por derecho in
dustrial, deberá hacerlo por sí el indicado contratista, y la da 
derechos de introducción la verificará el Estado mismo del 
crédito que abra para este servicio.

15. Para tomar parte en la indicada subasta depositarán en 
cualquiera de las sucursales de la Caja de Depósitos, los que 
hayan de tomar parte en elia, el 5 por 100 de su valor en me
tálico, ó valores del Estado admisibles por la mitad del que re
presentan á excepción de las obligaciones de ferro-carri
les &c. &c.

16. Acto continuo de adjudicado el remate se devolverán 
á los proponentes las cartas de pago correspondientes, excepta 
la de aquel á quien se hubiese adjudicado el servicio, que le 
será devuelta después de que haya hecho la primera entrega.

17. La Junta superior económica ante la cual ha de adjudi
carse el remato de este artículo se hallará reunida á la s  del'
d ía  d e  de 1873.

18. Las proposiciones se admitirán por dicha Junta cons
tituida en Tribunal 40 minutos antes de la hora anunciada 
para dar principio al acto,, y cuyas proposiciones se redactarán* 
con arreglo al. siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribo, vecino d e  , enterado del anuncio y

pliego de condiciones para contratar en pública subasta la ad
quisición de 40 millones de cartuchos metálicos cargados y ce
bados sistema Rem ington, modelo de 1871, se compromete áí 
efectuar la entrega en el plazo de al precio de. . . .  pese
tas y    céntimos de peseta por el m illar, acompañando en
garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor).
19. En todo lo que no esté establecido en el presente con

trate», se atendrá el rematante á la ley de contratic iones de 
servicios del Es;tado.—El Director general, Juan de Zavalai

Academia de Artillería de Segovia.
PROGRAMA P A R A   EL CONCURSO EXTR AO RDIN AR IO  Q U E  S E  H A  D E   

C E L E B R A R  EL DIA 20 DE N O V I E M B R E  DE 1873 EN ESTA AC AD E
MIA P A R A  LA ADMISION DE 50 ALUMNOS.

Se convoca á esto concurso á todos los individuos de tropa 
deLEjército y Armnda, y á los jóvenes en quienes concurran 
las circunstancias que á continuación se expresan:

Primera. La aptitud física y estatura determinadas en la 
ley de reemplazos del ejército. ■

Segundad Carecer de todo impedimento legal para ejercer 
cargos públicos.

Tercera. Posseer los conocimientos que determina este pro
grama.

Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes lo ma
nifestarán de oficio ai Secretario de la Junta de la Academia, 
acompañando ios documentos siguientes, legalizados en la for
ma que previenen los leyes del reino.

Primero. Fé de bautismo del pretendiente.
Segundo. Certificación de la Autoridad local del pueblo de 

su naturaleza ó residencia, en que se haga constar que el pre
tendiente no tiene impedimento legal que le inhabilite para el 
ejercicio de cargos públicos.

3.° Certificación que acredite su buena conducta-.
En el oficio do remisión expresará con claridad los nom

bres de los eadres ó tutores y las señas de su domicilio.
La Junta de la Academia emitirá dictámen, y por su Se

cretario recibirán los interesados noticia de haber sido admi
tidos ó de las razones que se opongan á ello, pudiendo acudir 
al Director gen-ral de! arma si creyesen no se les hacia justi 
cia. Todos los documentos ántes expresados serán devueltos ~ 
los interesados sino  fuesen admitidos en la Academia.

Los pretendientes con carácter militar dirigirán las ins
tancias por conducto de sus jefes respectivos al Director ge
nera! de Artillería.

Cuando les sea comunicada la resolución de esta Autoridad' 
admitiéndoles á examen, se presentarán al Subdirector de lau, 
Academia.

El Director genéral de Artillería pondrá á disposición de 
sus Jefes á los aspirantes militares que no llenen las condicio
nes exigidas, ó que, llenándolas, no puedan ser admitidos.

El plazo para recibir los documentos que justifiquen el 
rocho de ios aspirantes paisanos á presentarse en ei concurso 
terminará el 10 de Noviembre, y serán devueltos los q u e s e r a  
ciban terminado el plazo. Las faltas que contengan ios expe
dientes podrán subsanarse hasta el 16 del mismo.

Los aspirantes militares promoverán sus instancias con la 
anticipación necesaria para que puedan ser resueltas ántes del 
día señalado para el concurso.

El día ántes del en que haya de verificarse el examen se 
presentarán todos los aspirantes al Subdirector de la Academia- 
para ser reconcidos por el Oficial Médico y tallados en presen
cia dei Jefe del Detall; y llenando este requisito, verificarán el 
pago de las 30 pesetas.de derecho de examen correspondiente 
al primer ejercicio, consignado en la Real orden de 16 desNa- 
viombre de 1871.-Aprobadas, que sean de aquel verificarán eb 
pago del derecho del segundo ejercicio, y lo mismo en losucc^ 
sivo para aquellos que demás se examinasen.

Acto seguido, y ante tudos las aspirantes definitivamente 
admitidos á.exámen, se verificará el sorteo que debe determi
nar el orden según el cual han de ser examinados, sin que des
pués pueda admitirse ninguno que no1 hubiese entradm en 
suerte.

El examen de ingreso comprenderá las materias que>se-ex- 
presan en el cuadro inserto al final de este programa bajo el 
epígrafe correspondiente.

A cada aspirante se le dará un plazo de seis dias entre ios 
dos ejercicios.

Ei examen de ingreso tendrá lugar ante un Tribunal cora* 
puesto del Profesor primero y c.uatco Profesores. Las censuras



se adjudicarán por cada e je rc icio , graduándose por núm eros 
como previene el reglam ento p a ra  los cursos de la  Academia 
en el art. 78. L os exám enes se verificarán por papeletas que con
tengan las preguntas sobre las m aterias de que son objeto, sa
cando el aspiran te  á la suerte tres en cada ejercicio.Los aspirantes reprobados en alguno d é lo s  ejercicios serán 
excluidos de la admisión.Los exam inandos que, por enferm edad ú o tra  cualquier causa 
110 hubiesen podido asis tir á los ejercicios ó se hubiesen re ti
rado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser exam inados 
en aquel año; debiendo empero ser calificados con las notas de 
desaprobación los que las hubiesen merecido por los e je rc i
cios practicados.Después de los exám enes de las m aterias que com prende el 
ingreso, se verificarán los de los aspirantes que pretendan ganar 
alguno de los años del plan de estudios de la Academia.

•Terminados todos los exámenes, se ex tenderá un acta, en la 
que se dará  cuenta de tallada del re su ltad o ; y firm ada por to
dos los Vocales, se pasará  al Subdirector para que la Ju n ta  de la 
Academia proponga al D irector general del cuerpo p a ra  cu b rir 
las vacantes m andadas proveer á los aspirantes que hayan  g a 
nado años de estud io s, y después por el orden de m ejor cen
su ra á Jos aprobados dé las  m aterias que se ex igen pa ra  el in 
greso. E l D irector general rem itirá  relación de los agraciados 
al M inisterio de la Guerra.A los que no tuviesen cabida después de ser aprobados, se 
les expedirá por orden del Subdirector u n a  certificación que 
acredite las censuras que hubiesen m erecido , la cual serv i
rá  para  que puedan presentarse en o tro  concurso sin necesi
dad de nuevo ex ám en ; pero p ara  ser declarados alum nos ha
b rán  de atenerse al valor de sus censu ras en concurrencia con 
los dem ás opositores. # # #Los que sólo fuesen aprobados de alguno de los ejercicios 
que constituyan el exám en podrán  pedir tam bién las certifi
caciones correspondientes.E l pretendiente á in g re so , que presentase certificación del 
establecimiento de haber sido aprobado en concursos an terio 
res en alguno de los ejercicios que abraza el exám en de en 
trada, sólo se ex am inará  de los restantes.
Cuadro de las m aterias que comprende el ingreso y  los cuatro 

años del plan de estudios de la Academia.
INGRESO.

P rim er  ejercicio.
A ritm ética, por Cirodde ó Sánchez Vidal. A lgebra elem ental 

y G eom etría elem ental, por Cirodde.
Segundo ejercicio .

A lgebra superior, por Cirodde.T rigonom etría rectilínea  y esférica, por Cirodde.
Adem ás de estas m aterias, se exam inarán  los aspirantes en 

la época de su ingreso en la Academ ia de la traducción  co rrecta del francés, sirviéndoles de recom endación saberlo h ab la r 
y escribir.Respecto de las m aterias R etó rica , Lógica, G eografía, H is
toria general y p a rticu la r de E sp añ a  y  dibujo n a tu ra l, que son 
más bien propias de la  segunda en señ an z a , ba sta rá  ac red ita r 
por medio de certificación haber sido aprobado de ellas en al
gún In s titu to  ó establecim iento habilitado.

ENSEÑANZA EN LA ACADEMIA.
P rim er año.

G eom etría an a lític a , por C om berousse, trad uc id a  por Se
bastian.

A nálisis superior, por S turm e.
Geom etría descrip tiva con acotaciones y  som bras, por A lix.
Dibujo lineal.

Segundo año.
M ecánica racional, por Delaunay, tradu c ida  por C lem encin.
M ecánica, ap licada á las m áquinas sim ples y  á las m ás 

usuales en las faenas de la A rtille ría , por M ahistre y D elaunay, 
traducida por C analejas.

F ísica, por Ganot, y Memoria sobre pararayos, del P ro fe 
sor Carrasco.

Topografía y Geodesia, por Sanz.
Dibujo topográfico y  copia del na tu ra l, p rincipalm ente del 

m aterial de A rtillería.
O rdenanzas generales del E jército . M anual de cabos y s a r 

gentos. Instrucción dei recluta, g ue rrilla  y  com pañía. T ác tic a  
de In fan tería .

Term inados estos dos años ascienden los so ldados-alum nos 
á A lféreces-alum nos con el sueldo del em pleo en In fan tería .

Tercer año.
Mecánica aplicada á los m otores y  á la resistencia  de los 

m ateriales, por M ahistre y Delaunay. Lecciones sobre el vapor, 
dei Capitán de A rtille ría  Perez. R esistencia del m a teria l del 
m ism o, ó en su defecto M ahistre.

A rtillería . M em oria sobre balística, del Capitán Z apata. 
Balística, de Didior. M em oria sobre el péndulo de Navez, del 
autor. Technologie m iiita ire , de Terssen. P iobert (pólvora). P r i
m era y segunda parte del R utzky , traducido por Buelta. M i- 
gont y Bergeri (carruajes).

Química é in d u str ia  m ilitar, por Regnaulc, ú ltim a edición 
francesa. M emoria sobre pólvora, del C om andante Aivarez. 
Lecciones orales p a ra  explicar los procedim ientos de nuestras 
Fábricas. M emorias sobre sa litres , azufre y  carb ón , del Co
m andante Carrasco; sobre P iro tecnia, del Com andante H er
mosa, y sobre cohetes de guerra , del Coronel Castro.

Continuación del dibujo an terio r.
E jercicios de A rtillería.
Ordenanzas de A rtillería, per Vallecillo.E sgrim a.

Cuarto año.
Continuación de la industria m ilita r. M emorias sobre p ro 

yectiles, de Aspiroz y Aivarez; sobre arm as, de Velasco, y  "lec
ciones orales tom adas de las Memorias redactadas por varios 
Oficiales del a rm a  para explicar los procedim ientos de n uestras  Fábricas.

Fortificación pasajera, por Saavedra; y  p a ra  defensas accesorias, el Em y.
Fortificación perm anente, m inas y servicio de la A rtille ría , por Z arstrow  y Senderos.
A rte é H istoria m ilita r y  puentes, por Senderos; y  leccio

nes orales según la extensión de Vial, é Ibañsz pa ra  puentes.C ontinuación del dibujo topográfico.
Ju risp rud enc ia  m ilitar, por S ichar.
C ontabilidad m ilitar, reglam ento. '
T áctica  y repaso de Ordenanzas.
Equitación.
Term inado este año ascienden los A lféreces-alum nos á T e

nientes, y  pasan á grandes prácticas á  las F áb ricas y regi
m ientos del a rm a por térm ino de un  año.

Madrid 10 de Octubre de 1873.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

S e c r e ta r ia  g e n e r a l .
E xistiendo  36 plazas vacantes de Cadetes en el Cuerpo de 

in fan te ría  de Marina, y debiendo cubrirse con arreglo  á  lo d is 
puesto en el reglam ento orgánico del Cuerpo de 4 dé Febrero  
de 1869, el Sr. M inistro ha dispuesto lo siguiente: ^1.® L os exámenes de oposición para cubrir d ichas p lazas 
darán  principio en esta capital ci d ia 20 de Noviem bre próxim o.

2.a Los aspirantes que deseen presentarse á los exám enes de 
oposición para optar á la plaza de Cadetes deberán tener 16 
años de edad y no pasar de 21: d irig irán  sus solicitudes al E x 
celentísim o Sr. M inistro de M arina an tes del dia 5 de N oviem 
bre, acom pañadas de la fé de bautism o legalizada del preten
diente, que deberá ha llarse en posesión de los derechos de c iu 
dadano español.3.° Ser de inm ejorable robustez y buena conform ación t í 
sica, para lo que serán  reconocidos préviam ente por una  com i
sión de Médicos de la Armada»4.° Pasado el dia b de N oviem bre no se ad m itirán  de n in 
gún modo las solicitudes.5.* Las m aterias sobre que v e rsa rá  dicho exám en serán  las 
que abraza el siguiente program a.P resen tar ante la Ju n ta  de exám enes certificado^de los In s 
titutos de haber probado las as igna tu ras de Geografía y de H is
toria de E spaña.Madrid 9 de Octubre de -1873.-*=*El S ecretario  general, R a 
fael R. A rias.

PROGRAMA DE LAS ASIGNATURAS QUE ABRAZA EL EXAM EN.
P rim er ejercicio.

A ritm ética.—Su objeto.— N um eración hab lada y  escrita .— 
Operaciones fundam entales con los núm eros en teros.— P rin c i
pios relativos al órden de los factores de un producto .— A lte
raciones que sufre un  producto y un cociente por las respec
tivas de los factores y del dividendo ó d iv iso r, ya sea por v ia  
de m ultip licación ó div isión .— Reglas para  conocer si un n ú m e
ro es divisible por 2, por 3, por o &c., y principios sobre la d iv is i
bilidad de un producto.—Investigación  de los factores sim ples 
y com puestos de un núm ero.—Investigación del m ayor divisor 
com ún y del m enor m últiplo de varios núm eros.—Su com po
sición.—F racciones ord inarias.—A lteraciones que sufre el va
lor de un quebrado por la de sus té rm in o s.— Sim plificación de 
los quebrados y reducción á un  com ún d en o m in ad o r— O pera
ciones fundam entales.—F racciones de térm inos fraccionarios 
y fracciones de fracciones.—F racciones d ec im ales— O peracio
nes fundam entales.—Conversión de una fracción o rd in a ria  en 
decim al y al co n tra rio .—Su" form ación y propiedades.—C onver
sión de una  fracción o rd inaria  en continua y vice versa.—Sis
tem a decim al de pesos y m edidas.—Su com paración con el a n 
tiguo .—N úm eros com plejos.—S u conversión en fracciones de 
u n a  un idad  dada y  al con trario .—Operaciones fundam entales.— 
R azones y  proporciones.— Sus principales propiedades.—R egla 
de tres  sim ple y com puesta.—De in te rés y descuento sim ple.— 
De com pañía.—De aligación y conjunta.

ALGEBRA.
Su objeto.—Signos algebráicos.—Adición, sustracción , m ul

tiplicación y división de las expresiones algebráieas.— F r a c 
ciones aigebráieas.—Operaciones con las m ism as.—E cuaciones 
y  problem as del pi*ime¿ grado con una ó m ás incó gn ita s.— 
Método de elim inación.— T eoría de las cantidades nega tivas.— 
Discusión general de las ecuaciones de p rim er grado con u n a  
ó dos incógnitas.— Form ación  del cuadrado y ex tracción de la 
raíz cuadrada por aproxim ación.— Cálculo de los radicales de 
segundo grado.— R esolución y discusión de las ecuaciones de 
segundo grado con una sola incógnita .— Propiedades del t r i -  
monio de segundo grado.— Logaritm os.— Definiciones que ad 
m iten según el origen que se les suponga. — Propiedades.— 
F orm ación de tab las.—Explicación y uso de las de L alande y 
Ca-llet.—R esolución de las ecuaciones exponenciales por loga
ritm os.—R egla de interés y de descuento com puesta.

Segundo ejercicio.
G eom etría elem ental.—P relim in ares.—F ig u ra s  rectilíneas. — 

T eoría de perpendiculares y oblicuas, paralelas, triángu los.— 
Su igualdad —C uadriláteros.—Polígonos convexos.—Del c írc u 
lo y  sus com binaciones con la línea recta .— C u erd as , secantes 
y tangentes.— Medida de los ángulos. — Polígonos inscritos y 
circunscritos.—Polígonos regulares.—Círculos secantes y ta n 
gentes.—Problem as referentes á las teo rías an te rio res.—E x 
tensión de las figuras rec tilín eas.— Líneas proporcionales.— 
F ig u ra s  sem ejan tes.—Propiedades de los triángu los.—D eter
m inación de las superficies.—Comparación de las m ism as.— 
E xtensión de las figuras c ircu lares.—Líneas proporcionales en 
el c írcu lo .—E valuación de lados y superficies en los polígonos 
regulares.—Medida del círculo considerado en su ex tensión l i 
neal y  superficial.— R elación de la circunferencia a l d iám e
tro .— Problem a sobre las superficies.—Del plano y cuerpos^ter
m inados por superficies planas. — R ectas perpendiculares á  un  
plano.—Angulos diedros y su m edida.— Planos p e rpen d icu la 
res en tre s í.—R ectas y planos paralelos.—Angulos po liedros.— 
Igualdad de los ángulos tr ie d ro s , p o lied ros, convexos y su 
igualdad.—De los tres  cuerpos redondos. — Del c ilindro  y del 
cono.—De la esfera ¡y sus principales propiedades.—Polígonos 
esféricos. — Poliedros in scrip tib ie s, en pa rticu la r los reg u la 
res.—P roblem as sobre la recta  y el plano.— C onstrucción de 
los ángulos tr ied ro s .— Problem a sobre la esfera. — Sem ejanza 
de los poliedros.—D eterm inación de sus áreas y volúm enes.— 
A rcas y volúm enes de los tres cuerpos redondos.—Del c ilin 
d ro .—Del cono.— De la  esfera.—P roblem as sobre los poliedros 
y cuerpos redondos.

TRIGONOMETRÍA.
Su objeto.—Definición de las funciones circu lares , su  m a r 

cha progresiva y  reducción al p rim er cuadran te .—Arcos que 
corresponden á una función c ircu lar dada.—R elaciones fu n 
dam entales en tre  las funciones circu lares de un m ism o arco; — 
F órm u las m ás generales que dependen de uno ó dos arcos in 
determ inados.— Descripción y uso de las tablas trig on o m étri
cas ord inarias.—F órm ulas que se em plean en la  resolución de 
los triángu los rectilíneos.— R esolución de estas.

GEOMETRÍA PRÁCTICA Y DESCRIPTIVA.
Su objeto.—Descripción y uso de los in strum en tos que en 

ella tienen  aplicación.—A lineación y m edición de distancias, 
ya  sean ó no accesibles.—Nivelación topográfica.—Idea de for
m ación de planos topográficos.—Levantam iento^ de estos por 
medio de la  p lancheta.—Modo de represen tar gráficam ente los 
pun tos y las líneas.—E ncon tra r los trazos de u n a  rec ta  —R e
glas sobre la puntuación de las diversas lineas.—C onstru ir la 
rec ta  que debe pasar por dos puntos dados y encon trar la d is
tancia  en tre  estos puntos.—F ija r  sobre u n a  rec ta  conocida la 
posición de un  punto que esté á  una d istanc ia  dada de otro

igual conocido sobre la m ism a recta .—P or un punto dado d i
r ig ir  una recta  paralela á o tra  conocida de posición.—Cons
tru ir  el plano que determ inan  tres puntos dados á una  rec ta  y 
un punto.-—Por un punto dado hacer pasar un plano paralelo 
á otro conocido.— Teniendo una sola proyección de un punto ó 
de una recta, que se sabe estár situada en un plano conocido, 
encontrar la segunda proyección.— H allar la intersección de 
dos planos dados.— H allar la intersección de una recta y un 
plano.—Dibujo m ilitar.

Tercer ejercicio.
T rad uc ir un  idiom a.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Num. 41.
ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C o sta  d e  M a m e .—  C a m p a n a  d e  la  i s la  W o o d .
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, en la isla 

Wood, á la entrada del rio Saco, costa de Maine, se ha co
locado una campana que en tiempo de niebla ó cerrazón da 
por medio de un mecanismo, primero dos golpes seguidos 
de una pausa de 25 segundos, luego un golpe seguido de 
otra pausa de £5 segundos, y así sucesivamente dos gol
pes y pausa, un golpe y pausa, etc.
C o sta  d e  N u e v a -Y o r k . —  F a r o  f lo ta n te  d e  S tr a t fo r t .

Desde el 13 de Agosto de 1873, hasta que se haya con
cluido de componer el faro flotante de Stratfort, se fondea
rá en su lugar un ponton provisional, en el cual se encen
derán dos luces catóptricas, una en cada palo. En dicho 
ponton, cuyo casco es negro con faja blanca, y los calceses 
de cuyos palos están pintados de blanco, rio se larga de dia 
ninguna señal distintiva.

CANAL DE LA MANCHA.
C o sta  N< d e  F r a n c i a .— L u c e s  d e  la  b o c a  d e l  S e n a .

Según anuncio del Gobierno francés, desde 1.° de Octu
bre de 1873, aum entará el alcance de las luces délas pun
tas de Berviile y la Roque, de m anera que podrán avistar
se á distancia de seis millas de la entrada del canal situado 
al S. del banco del Ratier.Se tendrá la certeza de estar en el canal cuando se vea 
la luz de la Roque, y la de Berviile quede tapada por la 
punta de la barranca de Fonds, al O. de Honfleur.

MAR DEL NORTE.
C o sta  o r ie n t a l  d e  I n g la t e r r a .

B o y a  d e  O a z e  S a n d . Según anuncio de la Trinidad de 
Londres, por Octubre de 1873, se fondeará una boya que 
marque la banda septentrional del bajo Oaze Sand, á la 
entrada del Támesis.Dicha boya será cónica, estará listada verticalmente de 
negro y blanco, y distará próximamente una milla al O. de 
la boya oriental de Oaze (East Oaze büoy).

F a r o  d e  K e n t i s h  K n o c k . Se ha corregido la situación 
que la carta núm. 1.975 (Kentish Knock to W est Swin) del 
Almirantazgo inglés marcaba al faro flotante de Kentish 
Knock, y resulta hallarse por la nueva en 51° 40' 7" lati
tud N. y I o 40' 30" long. E. de Greenwich, ó sea 7o 52' 55" 
de San Fernando.

P r o f u n d i d a d  d e l  c a n a l  d e  I I e w e t t . La profundidad 
del canal de H ew ett, Y arm outh, ha disminuido en tales 
términos que á bajamar de sizigias no excede de 7,6 metros.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
C o sta  d e  G r e g o n .— P it o  d e l  c a b o  F la t te r y .

Según anuncio del Gobierno anglo-americano, se ha co
locado un pito de vapor en el faro del cabo Flattery , isla 
Tatoosh, á la entrada del estrecho de Juan de Fuca. En 
tiempo de niebla ó cerrazón dicho pito dará toques de ocho 
segundos de duración, precedidos y seguidos de intervalos 
de 52 segundos.

C o sta  d e  C a lifo r n ia .— F a r o  d e  la  i s la  M are.
Según anuncio del Gobierno anglo-americano, desde d.° 

de Setiembre de 1873, se enciende una luz en una torre re
cien construida en la extremidad SE. de la isla Mare, á la 
entrada del estrecho de Karquines.Dicha luz es lija blanca, y de aparato dióptrico; está 
á 22 metros de elevación sobre el nivel de la pleamar, y 
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 14* 
millas.La torre es cuadrada, de madera y poco elevada; está 
pintada de amarillo claro; sobresale de la casa de los guar
das, y se halla situada en 38° 4/ .24" lat. N. y 116° F  51" 
longitud O.La boya roja que hay en la confluencia del estrecho de 
la isla Mare con el de karquines, se encuentra á inedia 
milla al S. 71° E. del faro.La demora es verdadera.—* Variación 16° NE. en 1873.

C o sta  E. d e  C h in a .—  F a r o  d e  L a m o k  A lta .
Según anuncio de las Autoridades de Shanghai, se han 

principiado las-obras para la construcción de un faro en 
la isla Lamok Alta, y se espera que comience á funcionar 
ántes que espire el año 1873.La luz será fija blanca, y de aparato dióptrico de pri
mer órden; estará como á 73 metros de elevación sobre el 
nivel del m ar, y en tiempo despejado podrá avistarse á 
distancia de 22 millas.La torre será redonda, negra y de h ie rro ; tendrá 7,6 
metros de alto, y próximamente se hallará situada en 
23* 14/ 50" lat. N. y 123° 29' 55" long. E.En la falda meridional de Lamok Alta se trata  cié en
cender una luz roja que ilumine el sector comprendido en
tre el NE. H N. y el NE. 5Ü E., y que así sirva de guia 
para zafarse de las piedras Blanca y del Bote.

Madrid 6 de Octubre de 1873.— C la u d io  M o n t e r o .
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M IN IS T E R IO  DE H ACIEN D A.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones expedido 
por la Caja central con fecha 3 de Junio de 1873, y ios núme
ros 85.507 de entrada y 35.018 de registro, del concepto de vo
luntario, por valor de 100.000 pesetas nominales en renta per
petua, correspondiente al depósito constituido en 13 de Abril 
de 187$, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni'efecto, trascurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  sin 
haberlo presentado con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 10 de Octubre de 1873. — El Director general, J. 
Manso.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia 13 del corriente , de 10 de la mañana á 
dos de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1872, por la, tercera parte en papel, números 14-1 al 150 
de sorteo; carpetas números 911 á 20, 1.801 á 10, 1.361 á 70, 
1.051 á 60, 4.251 á 60, 3.021 á 80, 4.361 á 70, 1.401 á 10, 4,281 
á 90 y 3.691 á 700 de señalamiento.

Madrid 11 de Octubre de 1873. =  El Director general, J. 
Manso.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia 14 del corriente, de 10 de la mañana á 
dos de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, números 151 al 160 
de sorteo; carpetas números 921 á 30, 2.101 á 10, 2.001 á 10, 
1.541 á 50, 1.451 á 60, 11 á 20, 1.171 á 80, 3.201 á 10, 1.991 á 
2.000 y 1.661 á 70 de señalamiento.

Madrid 11 de Octubre de 1873. =  El Director general, J. 
Manso.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Terminado el pago de la mensualidad correspondiente al 

mes de Agosto próximo pasado, y en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general del Tesoro público en 21 de 
Abril de 1871, los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería 
central de la Hacienda pública acreditarán su existencia desde 
el dia 43 del actual en adelante de la manera siguiente:

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste , ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, 
firmando los interesados al pié de dicha certificación la decla
ración de no percibir de fondos generales, provinciales ni mu
nicipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de su 
clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado justificarán también su existencia con certificación 
de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores de Adm i
nistración, Jefes de Administración y Coroneles lo verificarán 
por medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber, en los términos arriba indicados.

Madrid 41 de Octubre de 4873.=Pío A. Carrasco. —3

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

B IE N E S  D E  P R O PIO S Y  P R O V IN C IA L E S.—  V E N T A S  PO STER IO R ES  
A L  2 D E OCTU BRE DE 4858.

NUMERO 4.034.
Carpeta de las relaciones de, ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 4.® de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. ' las relaciones. Eses. Mils.

P R O V IN C IA  DE T E R U E L .

127023 Ayuntamiento de Ca
muñas  ...........  Agosto 4866......... 25*600

127024 Idem de id   ........ Febrero 4867 ..... 10*267
427025 Idem de id ...................... Mayo id .   25*600
427026 Idem de id   .........  Idem 4868........... 36*267
427027 Idem de Cañada Vellida Febrero 4 8 6 6 ....  35*201
427028 Idem de id .....................  Setiembre id  477*627
127029 Idem de id ...................... Idem 4867............ 477*627
427030 Idem de id    Idem 4868.............. 177*627
127031 Idem de id ...................... Idem 4869............  321*355
127032 Idem de id  . . . »  Diciembre i d . . . .  260*484
427033 Idem de Cañada Verich Mayo 4866  .........  44*307
127034 Idem de i d . .    Julio id .............. 16*534
127035 Idem de id ......................  Mayo 4867...........  11*307
127036 Idem de id ...................... Julio id   16‘534
127037 Idem de id ......................  Abril 4868............. 41*307
127038 Idem de i d . .    Julio id .............. 46*534
127039 Idem de id ......................  Abril 4869............ 16‘960
127040 Idem de id ................ .. Julio id ................. 24*800
127041 Idem de Cascante  Febrero 4 8 6 6 .... 66*903
127042 Idem de i d . . ...............  Mayo id . 419*524
127043 Idem de id .................... Febrero 1 8 6 7 ....  64*769
127044 Idem de id ....................  Marzo id . 2484
127045 Idem de id .................... Mayo id . 149*521
427046 Idem de id....................  Febrero 4 8 6 8 ... .  64*769
127047 Idem de id .................... Marzo id . 2*434
127048 Idem de i d , .................. Mayo id . 149*524
127049 Idem de id....................  Agosto id .............. 77*797
127050 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 9 .... 74*632
427051 Idem de id ....................  Mayo id...  80
127052 Idem de i d .   .............  Agosto i d   37*680
127053 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  81*600
127054 Idem de Cedrillas  Enero 1866..........  94*454
127055 Idem de id .....................  Febrero id   30
127056 Jdem de id ....................  Abril id . .   ......... 239*335
127057 Idem de id .................... Mayo id . . 50*394

Número Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.  _ _  las relaciones. Eses. Mils.

127058 Ayunt. de Cedrillas.. .  Julio 1866.............  15*520
127059 Idem de id . ..................  Diciembre id  26*374
127060 Idem de id ....................  Enero 4867.......... 177*096
127061 Idem de id .....................  Febrero i d .  - 45*600
127062 Idem de id .....................  Marzo id ............... 420*401
127063 Idem de id .....................  Abril id................  122*748
127064 Idem de i d . . .................  Mayo id  .............  48*977
127065 Idem de id .....................  Junio id    27*520
127066 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  10*774
127067 Idem de id ..................... Diciembre id   301*388
127068 Idem de id ..................... Enero 1868..........  122*908
127069 Idem de id ................. Febrero i d   61*200
127070 Idem de id ..................... Marzo i d . . . ......... 90401
Í27074 Idem de id .................... /  Abril id................  433*334
Í27072 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id ............... 65*941
127073 Idem de id ..................... Diciembre id   74*162
127074 Idem de id ....................  Enero 4869........... 156*880
127075 Idem de id ....................  Febrero id   37*080
127076 Idem de id ....................  Marzo id ...............  41*400
127077 Idem de id .....................  Abril id................. • 269'600
127078 Idem de id ...................... Mayo id................. 123*584
427079 Idem de id    Junio id .................. 68*280
427080 Idem de Cirujeda  Enero 4866.......... 182*400
127084 Idem de id ....................  Febrero i d . . . . . .  4*160
127082 Idem de id ....................  Abril i d ............... 19*262
127083 ídem de id   ........ Diciembre i d . . . .  27*200
12* 0̂84 Idem de id ....................  Febrero 1867___  482*400
127085 Idem de jd   ........ Marzo id............... 4*160
127086 Idem de id .    .............  Noviembre i d . . . .  27*200
427087 Idem de id ...................... Febrero 4 8 6 8 ... ,  182*400
427088 Idem de id  ...........  Abril i d  . . . .  11*040
427089 Idem de id ...................... Noviembre id . . . .  27*200
427090 Idem de id .....................  Abril 1869...........  16*560
127094 Idem de id .....................  Mayo id................. 273*600
127092 Idem de Cobatillas.. . .  Febrero 4866___  20*374
127093 Idem de id ..................... Diciembre id   20*267
1*7094 Idem de id   ........  Enero 1867............ 18*934
127095 Idem de id ...................  Marzo id ................  20*3*74
127096 Idem de id .................Diciembre id  20*267
127097 Idem de id   Enero 4868. 89*850
127098 Idem de id .....................  Diciembre i d . .... 48*934
127099 Idem de id ...................  Enero 4869............ 30*400
427400 Idem de id ...................... Marzo id.................   57*750
127401 Idem de Coza..............  Enero 4866............ 26*667
127402 Idem de id .....................  Febrero id   22*934
127403 Idem de id ..................... Abril 1867_ 26*667
127404 Idem de id  — . . . .  Diciembre i d . . . .  26*667
127405 Idem de i d .    ........ .... Setiembre 4869.. 34*400
127106 Idem de Cretas  Idem 4866 .........  10*934
427107 Idem de i d . ..................  Agosto 4867. 40*934
427408 Idem de id....................... Idem 4868............  40*934
427409 Idem de Gubia...............  Mayo 1866........... 22*934
427410 Idem de id  ............  Junio id ................  6*912
127444 Idem de id ...................  Mayo 1867............  22*934
127142 Idem de id ...................  Enero 4868............ 6*912
427143 Idem de id .....................  Mayo id.............. .. 22*934
427414 Idem de id ..................... Diciembre id . . , .  40*368
127115 Idem de id .....................  Abril 4869. 34*400
427416 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . .  40*368
427447 Idem de Cucalón.  Mayo 4866. 48*240
127418 Idem de i d . . . .   ........ .. Idem 1867.. 48*240
427119 Idem de i d . . ................  Abril 1868_ 6^*679
427120 Idem de i d . . .............. .. Junio id ...............   48*240
427121 Idem de id ....................  Idem 4869.. 27*360
427122 Idem de Cuevas de Por-

talrubio....................... Enero 4866..........  44*267
427123 Idem de id ...................... Abril id ...............  9*334
427124 Idem de id ...................... Idem 1867............. 9*334
427125 Idem de id ....................  Enero 4868. 44*267
427126 Idem de id  ............  Marzo id ...............  9*334
427127 Idem de id .................. .. Enero 1869 . . . . .  66*400
127428 Idem de id .........: .........  Abril id ........  14
127429 Idem de La Mata  Enero 1866. 41*334
427430 Idem de id ...................... Idem 4867. 41*334
127431 Idem de id .....................  Idem 1868.. 41*334
427432 Idem de id .  Idem 1869................  62
427433 Idem de id ..................... Diciembre id ___  62

P R O VIN CIA DE TO LEDO.

427434 Ayuntamiento de A l-
deanuevadeSan Bar
tolomé.........................  Agosto 4865......... 495*200

127435 Idem de id ..................... Julio 4868............  195*208
427136 Idem de id .....................  Octubre 4869___  4.320

Madrid 40 de Setiembre de 4873. — El Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

DEUD A D EL P ER SO N AL.

RELACION 608.
Negociado 2.°—Sección 2 a 

Relación de las liquidaciones de atrasos del personal, cuyos saldos 
han sido aprobados por la Junta de la Deuda pública, y se com
prenderán en certificación para la emisión de títulos tan luego 
como se reclamen por los interesados y se bastanteen por el Mi
nisterio fiscal los documentos de personalidad que deberán 
presentar ántes que termine el plazo de un año, á contar des
de la fecha de su publicación en la G a c e t a , para no incur
rir en caducidad con arreglo á la ley de 49 de Julio de 1869.

Cantidades
, Número fiuerepresentan.de las liqui- ACREEDORES. —
daciones. Rs. Cents.

ESTADO.

57890 D. Agustín Aguilar Tablada..............  48.466*66
DIRECCION G E N E R A L  DE A D M IN IS T R A 

CION M IL IT A R .

57906 D. Matías Solchaga..............................  43.743*20
57907 D. Ramón Zugarramundi. . . . .  ____ 1.986*44
57900 D. José María Cid................................... 38.910
57905 D. Ramón Tejero Cam pillo.  .......... 49.346*44
57893 D. Agustín Noguerd*. ........................  72.650*96
57908 D. José Elizondo................ , . , ............  4917*88
57909 D. Carlos González Llano 32.000

M IN ISTERIO DE FOM EN TO.

57920 D. MigueLAroca. ............. 2.877*24

Número Cantidades
que

de las liqui- ACREEDORES representan.
daciones. '

__________ ______________________________________  Rs. Cénts.

PROVINCIA DE A LIC A N T E .

45383 D. José Valera........................................  8.875
13315 D. Francisco Pastor..............................  44.426

PROVINCIA DE BAD AJO Z.
24520 D. Casimiro Cavanillas y G alvan... 14.976

PROVINCIA DE B A R C E L O N A .
23970 D. José Argües.........................    44.596

PROVINCIA DE B A L E A R E S .
25020 D. José González..................................  48.836

PROVINCIA DE CÁDIZ.
24497 D. Juan Diaz Duran.............................  5.247*92

P R O VIN CIA DE C IU D A D -R E A L .

4063 D. Vicente A rroyo...............................  44.268*08
PROVINCIA DE H U ELVA.

24521 D. Pedro López Rubio........................  14.694*20
P R O V IN C IA  DE LUGO.

19943 D. Juan Tapia.........................................  2.918*80
24165 Doña María del Carmen González. .  4.519*99

PROVINCIA DE MADRID.

57912 Doña Ramona y Doña Luisa Casaus
y Ortiz................................................  4.000

57924 D. José Valledory Rodríguez  833*28
• 57903 Doña Francisca Monte y B lan co .. .  5.000
57904 D. Simón D iez.......................................  21.449

PRO VINCIA DE M U R C IA .
24164 D. Tomás Peña  .............. ..........  13.944*88

■ PROVINCIA DE N AVARR A.

25024 D. Miguel López Mesones   2.600
PRO VINCIA DE ORENSE.

4969 D. Manuel Formoso, .............   44.670
11095 D. Jacobo Rodríguez Blanco  3.230

PROVINCIA DE SEVILLA.
45084 D. Antonio Perea......................  22.098*33
24523 D. Antonio Jiménez y Rom án........... 45.184*21
24525 D. José Crispin de G e lo ..........  24.940*77
42872 D. Francisco del Pino.......................... »
24524 D. José María Rodríguez.................... »
24522 D. Antonio Tomás López y D iaz.. .  8.713*07
44972 D. José Jiménez y Segovia......... . . .  7.049*33
24526 D. Pedro Miranda y Peroso... 3.683*56
24527 D. Bernardino Lobo y Martagón... .  9.075*24
24528 D. Joaquín Yuste y Vega ........ 7.898*24
41663 D. José González................. ..................  44.684
44121 D. Andrés León...................................... 49.455
19034 D. Antonio Rom ero.............................  46.817*77

PRO VINCIA DE VALEN CIA.
9841 D. Ramón Panach................................ »
9847 D. Pascual P é r is  .........................  15.841
7632 D. Joaquín Casanova................  19.988*50
9710 D. Anselmo F errer ...............................  20 999*50
9769 D. José L lop is.  ...................................  7.825
9888 D. José Sastre.........................................  21.396*50

P RO VINCIA DE ZA R A G O ZA .

17342 D. Mariano G ascón ..............................  44.436

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

57887 D. Pedro Terrón ...................................  47.741
57924 D. José Perez Nieto..................... 40.080

DIÓCESIS DE C A R TAG EN A.
57919 D. José Leonardo M ontoya....  36.658*38
57947 D. Antonio Orgiles....................  44.894*67

DIÓCESIS DE GERONA.
57903 D. Froilan Olivier................................  18.875*47

DIÓCESIS DE G R AN AD A.

57729 D. Lorenzo Moreno y Moyano  3.023*18
57733 D. Bernabé Vioiana ......................  8.041*74

DIÓCESIS DE L É R ID A .

57891 D. José R o s ............................................. 57.782
57892 Adjutorio de Sarita Creu.....................  20.728
57942 D. Pedro Sobanés........................ ..........  21.947

DIÓCESIS DE LEO N .
57901 D. lG*oilan Sánchez..............................  9.336

Dlóí : v s  DE MONDONEDO.

57922 D. Lorenzo Casqueiro.........................  35.314*72
DIÓCESIS DE OVIEDO.

57885 D. Joaquín González E lío .................... 49.567*84
57898 D. Santos González Miranda  9.370*08

DIÓCESIS DE OR IH UELA.

37946 D. Buenaventura Lozano y Novclla. 32.006*80
57948 D. Pedro Murcia....................................  40.766
57935 D. Francisco Ram os...........................  41.376

DIÓCESIS DE PALEÑCIA.

37923 I). José Sierra...................................   9.150*47
DIÓCESIS DE TOLEDO.

57888 D. Matías Hernández ................  42.910
57884 D. Mariano Ventura de Siles  26.984*69

DIÓCESIS DE Ar A L E N  C IA .

37893 D. Luis Navarro................................... . iQ.l 70
57899 D. Pedro Montañana.............................  £.187
37913 D. Juan Bautista Escrihuela  42.098*13
57957 D. Juan Crespo....................................... 6.432*66
37894 D. Vicexite C abot..................................   15.666
57897 D. Jerónimo Marín................................  40.264
57936 D. Francisco Martin y Llopis  3.039

DIÓCESIS DE V A L L A D O L ID .

57914 D. Bartolomé Rodríguez Gómez  6.044*14
57910 D. Timoteo Benito y  Vidal................ 8.843

DIÓCESIS DE VICH.
57896 D. Jaime Maxamon..............................  80.008
37914 D. Segismundo R eig ............................- 16.077*98
37915 D. José Puigferrat................................  29.896

DIÓCESIS DE ZA M O R A .
57926 B. José González..................................  8.479
Madrid 49 de Setiembre de 4873.=Ei Jefe del Departamento, 

losé M. Camacho.^V.® B,*=El Director general, Heredia,



108 12 OCTUBRE DE 1873. GACETA DE MADRID.—NÚM. 285.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en la 
forma que previene la Real orden de £3 de Febrero de 1856, á  
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á  
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas ; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones,

NÚMERO
d} salida de las IN T E R E SA D O S.

liquidaciones.

D IÓ C E S IS  DE A S TO R G A .

119773 D. José Perez Nieto.
D IÓ C E S IS  DE LU G O .

119774 D. Antonio Perez Losada.
D IÓ CESIS DE L E O N .

41977o D. Froilan Sánchez.
149784 D. Francisco Fernandez.
119788 D. Timoteo Martincz.
119791 D. Luis Espinosa.
11979% D. Bernardo Alonso.

D IÓ C E S IS  D E O V IE D O .

419776 D. Joaquín González Rio.
D IÓ C ESIS  D E  Ü E IH U E L A .

119777 D. Pedro Murcia.
119787 D. Domingo Herrero.

D IÓ C E SIS  D E  V A L E N C IA .

119778 D. Joaquín Agramunt.
119779 D. Roque Oleína.
119780 D. Francisco Fornet y Sánchez.
119781 D. Antonio Florenzo.
119785 D. Vicente Parra.
119786 D. Pedro Juan Franco.
11979o D. Vicente Isern.
119796 D. Juan Crespo.

DIÓ CESIS D E  B17KGOS.

119783 D. Domingo del Hoyo.
D IÓ C E SIS  D E F A L E N C IA .

119789 D. Vicente Calvo.

NÚ M ERO
de salida de las. IN T E R E S A D O S,
liquidaciones.

D IÓ C E SIS  D E T E N E R I F E .

119790 D. Matías Aguilar y Martínez.
D IÓ C ESIS  D E  G E R O N A .

119.793 D. Jerónimo Viñas.
D IÓ C E S IS  D E  V IC II .

119794 D. José Reixach.
119801 D. Antonio Vilaseca.

D IÓ C E S IS  D E  ZA M O RA ,

119797 D. José González.
D IÓ C E S IS  D E C A R T A G E N A .

1198.98 D. Antonio Martínez.
D IÓ C E S IS  D E O R E N S E .

119899 D. Manuel Domínguez.
D IÓ C E S IS  D E  S A N T IA G O .

119800 Di Gregorio Gil.
P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

1.19,78% D. Simón Diez.
Madrid 9 de Octubre de 1873.=E1 Secretario, P. O., Santia

go, Ballesteros.—V.° B.°—El Director general, Presidente, 
llered ia .

D ep a rta m en to  de E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l gran  L ib ro
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lica .
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de Madrid, en auto fecha i2  de Setiembre de 1871, ha 
declarado extraviada la lámina de Deiida corriente al 5 por 100 
no negociable, núm. 9.168, de rs. vn. 154.4£0 y 27 mrs., expe
dida A favor de las memorias fundadas en la parroquial de 
San Martin de Madrid por Doña Engracia Antonia del Val.

Lo que se avisa ai público en virtud de lo dispuesto por la 
Junta/de la Deuda en sesión de £6 de Noviembre de 1869 á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lámina, 
la presente en estas oficinas en el término de 30 dias., á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , en la 
inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se 
declarará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 2 de Octubre de 1873.=José Greagh.=V.° B.*«a»El 
Director general, Presidente de la Junta, Heredía.

Habiéndose extraviado en la antigua Contaduría de la Real 
Caja de Amortización una certificación de Deuda consolidada 
no trasferible del 5 por 100, núm. 1.318, de capital 644.617 rs.,

á favor de la capellanía fundada en el Sagrario de la ciudad 
de Granada por Luisa Jofre Lod.isa, la Junta de la Deuda, en 
sesión de 1.° de Agosto último acordó se inserte el correspon
diente anuncio en los periódicos oficiales, declarando nulo y 
de ningún valor el citado documento.

Madrid 6 de Octubre de 1873. — El Jefe del Departamento 
de Emisión, José Creagh.=V.° B.tt= f í l  Director general, P resi
dente de la Junta, Heredia.

B an co d e B a r ce lo n a .
Estado su situación en fin ele Setiembre de 1873.

Pesos fuertes.
ACTIVO.   -

Metálico en caja............................... . . ...................  7.115.663‘004
Billetes en c a ja ,.................................................  959.%75
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .   l.%7£.408‘00%
Préstamos sobre efectos públicos—  . .............. 804.796‘4£S
Idem sobre ¡ Acciones de socie-

o tra sg a - j dades anónim as. 1.000 )
ra n tía s .. ( O b l ig a c io n e s  de [ 113.3%5

ferro-carriles.... ál%.3%5 )
Propiedades del Banco . . . .........................   1£6.300
Corresponsales  ..........    1.401.£71‘864

T o t a l .............................   dl.793.039‘%98

PASIVO.
Capital desembolsado por el 75 por 100 exi

gido á los señores accionistas propietarios
de las £0.000 acciones emitidas . . .    ..............  1.500.000

Importe de los billetes em itidos. ......... . . .  4.374.960
Depósitos................................................................   l.%%0.684‘76'7
Cuentas corrientes................................    3.71%.795‘d35
Idem transito rias.................................................... 80%.345‘8%3
Dividendos á p ag a r .. .............................. *.......... %0.650‘756
Efectos á p a g a r.. . ......................... ....................... £.447
tvi *+ n ( Corredores. . . . . . .  193‘356 \

VosV ?; : | m 0 0 °  159-185‘817
mesfre ac tua l.. .  8.96£‘461 '

T o t a l . ...................... 11.793.039‘£98

N o t a s . 1.* Capital nom inal Ps. fs. £.000.000 )
Idem de las acciones > IguaL

emitidas  .............  £.000.000)
%.* E ntre los ps. fs. 7.115.663‘004 que apareeen como exis

tencia metálica en ca ja , hay ps. fs. £53.515 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Setiembre de 1873.=LosD irectores, J. Jove 
y Berra.—José Ribas de Casca,=M anuel Fuig y Mir. N—43.
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TOTAL

GENERAL.

Alava ('Vitoria). ............  72 128 17 l  11 15 11 7 16 9 í 2 11 13 15 19 13 14 8 £ » 1 )) » » )) )) )} » 398Albacete.........................  94 100 11 5 6 7 6 6 8 13 7 11 11 5 19 4 11 6 3 » » » £ )) » » ), )) 335Alicante..........................  54 121 24 17 38 37 38 £8 41 30 41 39 35 £3 2 1 £3 15 9 1£ 1 )) » » 1 1 )) )) )) 1 654
Almería........................... -1,36 120 -18 10 7 11 10 1£ £1 6 £1 14 13 7 18 • 1% 15 6 5 » 1 » » ' 1 )> 1 » » £ 467
Avila, ......................... 80 40 9 10 8 0 6 4 14 3 7 2 U 8 6 4 4 1 £ )> )> » » » » )) » „ : 1 175

9 15 9 11 1£ 18 1£ 1£ 6 9 5 lo 10 5 9 )) * » 1 » » )) )) 1 347
Baleares (Palma)......... .. 95 118 16 16 29 26 £6 £8 19 °£ 26 30 31 37 30 41 31 £7 ££ 1 )) 1 £ 0•J 1 )) » » 675

i Barcelona....................... 487 820 124 65 143 184 196 170 ££1 161 226 164 15£ 149 180 1£3 11% 53 £4 1 5 4 )> 3 4 9 1 2 £ 3.775
£0 £4 1£ £1 18 16 11 31 £1 16 14 1% 9 4 » » » » » » )) ), » » 450Decores...........................  72 45 7 2 3 9 9 ' 4 £ 5 8 5 3 7 5 8 00 1 1 l » » » » » » « £00Cádiz............................... 21,6 169 28 21 41 45 43 £8 4£ 26 31 £5, 55 86 61 48 50 £9 ££ » 1 » » 1 £ 1 1 » w 1 .0%%Canarias (Sta. Cruz de T.) 80 32 7 2 5 9 9 4 8 7 1% 4. 16 11 1£ 8 11 3 3 » 9 » 1 » 1 » » 9 £45

7 8 4 11 13 10 19 11 1£ 17 10 6 8 £ )> » » » )> » )> » » )> £H6Ciudad-Real................... 57 41 3 5 8 £ 8 8 7 5 7 7 3 5 9 4 6 4 £ » » )) » » » 1 )> » » 19%
C órdoba.......................  220 151 35 29 43 34 £7 9 ££ , 33 £6 31 £8 £9 £i. 10 n 4 8 » * M » )) » » » )) » 770
C o ru ir i .. ......... ............  114 121 17 13 15 13 £7 £0 2 2 £3 46 17 £0 £4 3£ 14 13 10 7 w » )) » 1 1 » )) 1 541
Cuenca................ ...........  28 43 10 9 8 5 ' ~6 5 £ 8 10 5 9 6 8 : 1 2 8 6 1 y> w » )> » >* » 184
Gerona............................. 62 76 12 5 7 9 11 10 14 6 40 14 13 13 35 6 1£ 3 1 j) 5) » 1 1 )) )) 1 3% 3
Granada. ...................... 380 193 33 12 25 3£ 44 2 1 53 31 44 £3 64 40 65 38 51 ££ 9 4 £ » 3 » £ 2 » » 1.199Guadalajara.................  46 64 9 4 8 10 3 3 43 11 1 13 13 4 16 4 » » » » » » » » » )> )) » » %%%
Guipáis coa! S. Sebastian) 53 51 10 7 9 10 14 5 13 10 ni 6 8 11 9 14 7 7 10 )) » £ » » » w )> J, 1 £64Huelva............................ 84 24 8 2 3 3 4 6 3 1 7 5, 5 4 8 £ £ 4 )> » » í » £ 1 » » w V 1%6
Huesca............................  40 48 9 11 11 14 16 8 19 2 2 £0 40 17 8 5 9 6 5 £ » » 1 » )) )) » £81'J a é n ..............................  106 119 31 8 11 6 ££ 15 14 15 £4 £5 16 18 £5 19 11 9 6 » i) » » » » ,) » 1 501
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In stitu to  g eo g r á fico  y  es ta d ístico .
Jurado efe disciplina del cuerpo de Topógrafos.

Ignorándose el paradero de D. Miguel Laso y López, se le 
cita por el presente para que en el término de -10 dias, á con
tar desde el primero de la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el Jurado de disciplina del 
cuerpo de Topógrafos, en las oficinas de este Instituto, á res
ponder á los cargos que contra él resultan en el expediente 
gubernativo que se le sigue por faltas en el servicio; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Octubre de '4873 .=E l Presidente, José del

S ecretaría  g en er a l de la U n iv ers id a d  cen tra l.
Los opositores á la Cátedra de Terapéutica, Materia médica 

y Arte de recetar, vacante en la Facultad de Medicina de esta 
Escuela, se presentarán en el dia £8 del corriente m es, á las 
dos en punto de la tarde, en el salón de actos de la expresada 
Facultad para comenzar los ejercicios de oposición. ;

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se publica para cono
cimiento de. los- interesados.

Madrid TI de Octubre de 1873. =  El Secretario general, 
P. de Alcántara García.

ADMINISTRACION P ROVIN CIAL

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  S egov ia .
El dia 10 de Noviembre próximo, de una á dos de su tarde, - 

ante mi Autoridad y la del Alcalde del Espinar , se celebrará 
doble y simultánea subasta para la venta de 6.258 pinos deb 
monte titulado Dehesa de la Garganta, de los Propios de dicha 
villa , divididos en nueve lotes, bajo el pliego de condiciones, 
tasación y estado demostrativo que se hallan de manifiesto en 
la Sección de Fomento de esta provincia y Secretaría de aquel 
Ayuntamiento, cuyo pormenor es el siguiente:

Prim er lote. Comprenden872 pinos, tasados en 4.365 pesetas 
75 céntimos.

Segundo idem. Comprende 1.247 pinos, tasados en 5.024 pe
setas 50 céntimos.

Tercero idem. Comprende 1.071 pinos, tasados en 3.995 pe
setas 50 céntimos.

Cuarto idem. Comprende 612 pinos, tasados en 4.273 pe
setas.

Quinto idem. Comprende 200 pinos, tasados en 1.244 pesetas
50 céntimos. . x

Sexto idem. Comprende 725 pinos, tasados en 2.714 pesetas
50 céntimos.

Sétimo idem. Comprende 973 pinos, tasados en 333 pesetas 
25 céntimos.

Octavo idem. Comprende 365 pinos, tasados en 1.312 pesetas 
50 céntimos.

Noveno idem. Comprende 193 p inos, tasados en 955 pe
setas.

Lo que se hace saber por el presente anuncio para conoci
miento de las personas que quieran interesarse en su adqui
sición.

Segovia 9 de Octubre de 1873.=E1 Gobernador, Antonio G. 
Buendía.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e Cádiz.
La Comisión provincial en sesión de 29 de Setiembre ú lti

mo acordó que el dia 6 de Noviembre próximo venidero, á la 
una de la ta rd e , se celebre subasta pública ante dicha Comi
sión, y en las Casas Consistoriales de Algeciras, para la ena
jenación de 1.740 alcornoques, 1.550 ramas de id.. 478 queji
gos, 290 ramas de id. y 10.000 gavillas de breña de los mon
tes denominados Canuto del Arca, Mata Puerco , Majadal Alto 
y las Corzas con el Majadal del tio Juan Rodríguez, de los 
Propios de dicha ciudad; bajo el tipo de 7.868 pesetas y 75 cén
timos, estando de manifiesto en la Secretaría de dicha corpo
ración, y en la de aquel Municipio las condiciones facultativas y 
económicas á que ha de sujetarse el disfrute, debiendo hacerse 
las proposiciones para el citado aprovechamiento en pliegos 
cerrados y con sujeción al modelo que se inserta á continua
ción, acompañando la carta de pago que acredite haberse en
tregado en la Depositaría de fondos provinciales ó en la de 
fondos municipales el 5 por 100 del tipo de la tasación como 
garantía para presentarse en la subasta, ascendiendo el depó
sito á la cantidad de 393 pesetas 44 céntimos.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento del público.

Cádiz 6 de Octubre de 1873.=E1 Gobernador Presidente, 
Santiago López Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia y de las condiciones y 
requisitos para la adjudicación en pública subasta del aprove
chamiento de 1.740 alcornoques, 1.550 ramas de id., 476 que
jigos, 290 ramas de id. y 10.000 gavillas en los montes dene- 
minados Canuto del Área, Mata Puerco, Majadal Alto, Las Cor
zas con el Majadal del tio Juan Rodríguez, de los Propios de 
Algeciras, se compromete á tomar á su cargo dicho disfrute, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  d e M adrid.

Ignorándose el domicilio que en esta villa ocupa D. An
drés Sánchez Ocaña, se le cita por el presente primer edicto 
para que en el término de. diez dias, á contar desde el de su 
publicación, él ó persona que le represente se presenten en esta 
Administración económica, Negociado de Alcances, con objeto 
de comunicarle un asunto de interés referente al expediente 
que se sigue contra D. Eugenio Fernandez, Tercenista quefué 
de esta capital.

Madrid 8 de Octubre de 1873 “ -Gabriel Sánchez Alarcon.

Ignorándose el domicilio que en esta villa ocupa D. Ne
mesio Cornejo, apoderado de Doña Dolores Delgado, se le cita 
por el presente primer edicto para que en el*término de 10 
dias, á contar desde su publicación, se presente en esta Admi
nistración económica, Negociado de Alcances, con objeto de 
comunicarle un asunto de interés referente al expediente que 
se signe contra la expresada Doña Dolores Delgado.

Madrid 8 de Octubre de 1873.==Gabriel Sánchez Alarcon.

A d m in istrac ión  eco n ó m ica  de la  p rov in cia  de T eru el.
Ignorándose el paradero de D. Mateo Perez , vecino de Vi- 

llen, deudor á la Hacienda de 33 pesetas 32 céntimos por el 
concepto de herencias, mejoras y legados, se le cita, llama y 
emplaza ó á sus herederos, si hubiere fallecido, para que en el 
término de 30 dias se presenten á realizar el expresado débito- 
parándoles de no verificarlo los perjuicios á que dieren lue-ar.*

Teruel 7 de Octubre de 1873.=Miguel Suñer.

C uerpo d e In g e n ie r o s  d e  M ontes.
Balsain.

Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la Re
pública, saca á pública licitación 3.009 pinos y 1.765 latas, pro
cedentes de los secos, tronchados y arrancados de estos mon
tes, que forman los lotes 14, 16, 17 y 18 del cuartel de Aldea- 
nueva, segundo del de Maravillas, sétimo del de Vedado, y 
sexto y sétimo del de Cerropelado , tasados en 18.760 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 23 del ac tua l, á las diez de 
la mañana, en las oficinas del distrito en esto Sitio, hallándose 
en las mismas los respectivos pliegos de condiciones.

San Ildefonso 8 de Octubre de 1873.— SI Ingeniero Jefe, 
P. S., R,afael Breñosa.

H osp ic io  de M adrid  y  C olegio  de D esam p arad os.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Exorna. Comisión 

provincial, se saca á pública subasta el suministro de diferen
tes géneros de lana, hilo y algodón para trajes de los acogidos 
de este A silo , cuyo remate se verificará en la Dirección del 
m ismo, con asistencia del Sr. Visitador general de los esta
blecimientos de Beneficencia provincial, el dia 18 del corriente, 
á la una de su tarde, bajo el precio y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la misma Dirección, donde pueden enterarse 
los que deseen tomar parte en la subasta todos los dias no 
festivos, de diez $ cuatro de la tarde.

Madrid 8 de Octubre de 1873.=E1 Director, José María Vi- 
llamar.

ADMINISTRACION MU N IC IP AL

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
El dia 25 del corriente, á la una de la tarde, tendrá efecto 

en la sala de remates de esta corporación municipal, la subas
ta en. pública licitación de la construcción de las obras nece
sarias para term inar la nave del matadero de ganado de cerda 
de esta capital, bajo el tipo de 82.149‘28 pesetas.

Para tomar parte en la licitación, se acreditará haber con
signado en la Tesorería-municipal 4.200 pesetas en metálico ó 
papel de Deuda municipal por todo su valor nominal. 1

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo de doce á 
cuatro todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 9 de Octubre de 1873.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Modelo de proposición.
D   que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de la construcción de las obras 
necesarias para term inar la nave del matadero de ganado de cer
da anunciada en el Diario eficíal de Avisos de esta capital del
d ia de de 1873, conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dichas obras con estricta 
sujeción á ellas, (aquí la proposición refiriéndose al tipo con 
la cantidad en letra).

M adrid.. . . .  d e  de 1873.
(Firma del proponente.) —3

A y u n ta m ie n to  d e H u ete.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante en 

esta ciudad la plaza de Médico-Cirujano titular de primera 
clase con arreglo al reglamento de 11 de Marzo de 1868, do
tada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos, por la asistencia de 
las familias pobres, con sujeción á las condiciones fijadas por 
el Ayuntamiento y mayores contribuyentes, quedando el fa
cultativo en libertad de celebrar contratos particulares con los 
demás vecinos.

Los aspirantes dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente las soli
citudes y relaciones de méritos, documentadas, como dispone 
el art. 27 del mencionado reglamento, dentro del término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en §1 Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huete 7 de Octubre de 1873.=E1 Alcalde-Presidente, Ma
riano Rodríguez.

A yu n tam ien to  de H u m an es de  M oh ernan d o, en la  
p r o v in c ia  de G uadaiajara.

La plaza de Facultativo de Cirugía para la Benificencia de 
esta villa se halla vacante; su dotación anual es de 200 pese
tas, que sê  pagarán por trimestres vencidos.

Las solicitudes se remitirán documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento en término de 20 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Humanes 24 de Setiembre de 1873.=Marcelo Melendez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s m ilita res.
A lic a n te .

D. Gonzalo Fernandez de Córdova, Teniente de navio gra
duado, Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Ali
cante.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
de la Armada, por el presente c ito , llamo y emplazo por té r
mino de 30 dias á Nicolás López V idal, hijo de José y de Te
resa, natural de Alicante, de edad de 48 años, para que se 
presente en la Comandanciavde Marina de esta ciudad á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa criminal que 
estoy instruyendo por homicidio cometido en la persona de 
José Tonda y Miró, alias Bolini; en la inteligencia que de no 
presentarse en el término señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alicante 9 de Octubre de 1873.= Gonzalo F. de Córdova.
C a ste íto ii.

D. José Feduchy, Teniente Coronel graduado, Comandante 
del batallón Voluntarios francos de la República de Castellón, 
número 52, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Sr. Teniente

Coronel primer Jefe de este Batallón, contra el Capitán del 
mismo D. Santiago Blanco Jiménez, acusado del delito de ha
ber desaparecido de esta plaza el dia 26 de Julio del corriente 
año; y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas del Ejército á los Jefes y Oficiales del mismo, 
por el presente llamo, cito y emplazo por este segundo edicto 
y pregón al referido Capitán D. Santiago Blanco Jiménez, se
ñalándole la casa-habitacion del Sr. Comandante militar de 
esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 20 dias, que se cuentan desde la fecha á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo, 
se le seguirá, la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra, sin más llamarlo ni emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado en Castellón á 4 de Octubre de 1873.= El Fiscal, 
José Feduchy.=E l Secretario, Ambrosio Mediavilla.

M ad rid .

D. José González Ofarri, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de Infantería y Fiscal de esta plaza.

Habiéndose declarado en rebelión contra los acuerdos de la 
Asamblea Constituyente los Coroneles D. Mariano Fernandez 
Peco y D. Antonio Pozas P i jares á quien estoy procesando por 
dicho delito de rebelión; y usando de la jurisdicción que la Or
denanza general del Ejército concede en estos casos á los Ofi
ciales del mismo, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto y pregón á los expresados Coroneles del ejér
cito D. Mariano Fernandez Peco y D. Antonio Pozas Fijares, 
señalándoles para su presentación la Secretaría del Gobierno 
militar de esta plaza ó los prisiones militares de San Fran
cisco de esta capital, donde deberán verificarla personalmente 
dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1873.=José González O farri.=Por 
su mandado, Gabriel Carramolino y Plata, Secretario.

M orella .
D. Miguel Flor Berengucr, Teniente graduado, Alférez, ter

cer Ayudante de la plaza de Morella y Fiscal militar de la 
misma.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Sr. Teniente 
Coronel, Gobernador militar accidental de esta plaza, contra 
el paisano vecino de esta villa, José Quero! Alicpus, Volunta
rio movilizado de esta plaza, acusado de abandono de centi
nela en la tarde del 26 de Agosto último hallándose de guar
dia en la puerta de San Mateo; y usando de las facultades que 
para estos casos conceden las Ordenanzas del Ejército á los 
Oficiales del mismo, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto ó pregón al referido José Q uerol, señalándole la 
casa-habitacion del Sr. Brigadier Gobernador militar de la re 
ferida plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 10 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra, sin más llamarlo ni. emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto pera que venga á noticia del. 
interesado.

Morella 26 de Setiembre de 4873=  El Juez fiscal, Miguel 
F lo r.= P or su mandato, el Escribano, Mariano Bruyet.

J u z g a d o s  de p r im er a  in stan c ia .
Albiir<i?¡erque.

D. Pedro Aquilino Dávila, Jucz de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita á todos los acreedores de D. Juan de 
Salas Pizarro, para que el dia 29 de Noviembre próximo, á las 
once de su mañana, comparezcan en los estodos.de este Juzga
do con el fin de acordar sobre el nombramiento de Síndicos 
por haber sido suspendidos los nombrados.

Así lo he mandado en el concurso que pende en este Juzga
do de los bienes de aquel.

Dado en Aiburquerquc y Setiembre 23 de 1873.= Pedro 
Aquilino Dávila. X—430

Ma«ír¡«í.—filu c a a v is ta .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia dél dis
trito de Buenavista, refrendada del actuario O. Joaquín Carre- 

■ tero, se sacan á pública subasta diferentes muebles y ropas 
que han sido tasados en la suma de 606 pesetas 50 eéñtímos 
de otra, y para su rem átese ha señalado el dia'22déhcorriente, 
y hora de la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 10 pie Octubre de 1873.= El Escribano, J. Car
retero. X —434

M a d rid .—SIospl ta l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta cap ita l, refrendada del que sus
cribe, se venden en pública subasta varios cuadros retasados en 
la cantidad de 7.645 rs., cuya subasta tendrá lugar e l‘día 27 
del corriente, y horade la una de su tarde én la Audiencia de 
S. S . , ex-convento de las Salesas, advirtiendo que Jos autos 
estarán de manifiesto hasta el dia de la subasta en la Escribanía 
del actuario.

Madrid 4 de Octubre de 1873.= El actuario,'Licenciado 
Bruno Ontiveros. X —431

M a d rid .—In c lu s a .
D. Félix de Prat y Larran, Juez municipal, ó interino de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del infras

crito que refrenda, se siguen autos ordinarios á instancia de la 
Sociedad civil belga deí monte deí Paular cu España, contra 
D. Juan Vicente sobre pago de pesetas, y sustanciados en for
ma so ha dictado sentencia definitiva, cuyo literal tenor es el 
siguiente:

«Sentencia.--En la villa de Madrid, á 22 de Setiembre 
de 1873; vistos estos autos seguidos en vía ordinaria á instan
cia de la Sociedad civil belga d;-! monte del Paular en España, 
representada por el Procurador I). Sebastian Carboneo, contra 
D. Juan Vicente, vecino do esta capital, y en su rebeldía los 
estrados del Juzgado sobre pago de 6.875 pesetas, intereses y 
costas:

1.° Resultando que D .  Juan Vicente solicitó del Director 
gerente de la Sociedad civil belga le facilitase á calidad de 
préstamo 1.500 pesetas y las entregase en Balsain á D. Julián 
Gala, y que accediendo á tal pretensión, recibió este en 15 de 
Octubre de 4862 dicha suma, otorgándose ios documentos pri
vados unidos á los folios 6 y 109 de autos, de los que aparece' 
no sólo la entrega á Gala, sino que también, haber recibido el 
demandado las 1.500 pesetas, y que se obligó á devolverlas sin 
fijar el dia en que debiera realizarlo:

2.° Resultando que en 1.® de Setiembre del indicado año 1862, 
D. Juan Vicente contrató con el mismo Director de la sociedad 
civil belga 15.000 traviesas al precio de 5 rs. y medio cada 
una, que le habia de satisfacer en esta capital á los dos meses
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de recibirlas: que D. Julián Gala como encargado de D. Jua 
Vicente y en su nombre recibió en los pinares de la socieda 
civil belga las expresadas 15.000 traviesas, habiendo concluí 
do de tener lugar la entrega en 30 de Octubre de igual añ 
de 186®, según el documento del folio 110:

3.* Resultando que el Procurador D. Sebastian Carbonel 
con poder bastante de la Sociedad civil belga, demandó á Do] 
Juan Vicente el pago de 6.875 pesetas que le es en deber po 
los conceptos siguientes: 1.500 pesetas que le fueron entregada 
á préstamo, y 5.375 pesetas que con 15.&50 que habia entregad» 
con anterioridad D. Juan Vicente á la Sociedad, componei 
las &0.625, total importe de las traviesas que e s ta je  enajenó 
intereses legales desde que el deudor está constituido en mor; 
y costas causadas y que se causaren:

4.® Resultando que conferido traslado con emplazamienti 
á D. Juan Vicente, y practicada en forma dicha diligencia 
como dejase pasar el térm ino sin personarse ni contestar, 1; 
representación del demandante acusó la rebeldía, pidiendo si 
tuviera por contestada la demanda, y que hecho saber en h 
misma manera que la anterior, se siguieran después los autoí 
entendiéndose con los estrados del Tribunal por su rebeldía 
lo que fué así estimado por providencia de 4 de Enero último 
y se ha verificado:

5.* Resultando que solicitado por la parte actora el recibi
miento á prueba de los autos, tuvo lugar practicándose á ins
tancia de la misma la que á su derecho interesaba:

4.® Considerando que justificado, corno se halla, tomóD. Juan 
Vicente á préstamo de la Sociedad civil belga la suma de 
4.500 pesetas, viene obligado á devolverla con arreglo á lo pre
ceptuado en las leyes®.*, tít. 1.*, Partida 5.*, y en la 1.a, tít. d.°. 
libro 10 de la Novísima Recopilación:

£.* Considerando que encontrándose de igual manera pro
bado que el demandado compró á la predicha Sociedad 15.000 
traviesas y que adeuda 5.375 pesetas para completar el precio 
y pago total en que le fueron vendidas, viene también obliga
do á satisfacerlas conforme á la prescripción de la ley 1.a, t í 
tulo 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Juan Vicente a 
que dentro de tercero día de que esta sentencia cause ejecuto
ria, pague á la Sociedad civil belga del monte del Paular en 
España, la cantidad de 6.875 pesetas, que le demanda con más 
los intereses de la misma á razón de 6 por 100 anual, á contar 
desde que está constituido en mora, y las costas, á chyo pago 
también le condeno.

Así por esta mi sentencia que, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado y de hacerse notoria por medio de edic
tos que se fijarán en los mismos, se publicará en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y 'Diario oficial de 
Avisos de e*ta capital, pasándose al efecto las correspondientes 
copias, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Félix de Prat.

Publicaeior.=D ada y publicada fué la precedente senten
cia por el Sr. D. Félix de Prat y Larran, Juez municipal, é in 
terino de primera instancia del distrito de Ja Inclusa de esta 
capital qu e  la leyó íntegramente, estando celebrando audiencia 
núbliea por ante mí el Escribano, en Madrid á®® de Setiembre 
de 1873 de que doy fé .= F élix  Ontiveros.»

Corresponde á la letra con su original de que da fé y á que 
se remite el infrascrito Escribano; y en cumplimiento de lo 
mandado se hace notoria dicha senteucia por el presente edic
to que se fijará en los estrados del Juzgado y se publicará en 
los periódicos oficiales.

Dada en Madrid 23 de Setiembre de 1873.=Félix d e P ra t .=  
Por mandado de S. S., Félix  Ontiveros. . X—418

Oviedo.
D. César Arguelles Piedra, Juez municipal, en funciones de 

Juez de prim era instancia de esta ciudad y partido de Oviedo.
Habiendo fallecido en 9 de Julio de 1872 D. losé Murías y 

Beion, Registrador de la propiedad de este partido, lo hago 
saber al público en cumplimiento de lo dispuesto en elart. 306 
de la ley hipotecaria, á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir cpntra el 
mismo.

Daco en Oviedo á 23 de Setiembre de 1873.=Cárlos Ar
guelles.—Por su mandado, Antonio Dances. X—429

D. Peíegrin García Alvarez, Juez de prim era instancia do 
Villajoyosa y su partido.

Por virtud de la presente exhorto y requiero á todas las 
Autoridades judiciales, civiles y militares y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esto partido, siendo habido, de Pablo Cantó Fluster, penado 
por delito de disparo de arma de fuego, cuyas señas se inser
tan á continuación.

Dado en Villajoyosa á 3 de Octubre do 1873.«=Pelegrin G-. 
Alvarez.

Señas del penado.
Estatura regular, color moreno, ojos pardos, casado, de 48 

años de edad, natural y vecino de Benidorm, y oficio marinero.

Z a ra g o za * — P ila r .

D. Salvador Romero y Valera , Juez de primera instancia 
del distrito del P ilar.

Por este p r i m e r  edicto y pregón cito, llamo y emplazo á  
Mariano Ganuza, vecino de esta ciudad, de estatura regular, 
color moreno, ojos garzos , nariz regu la r, de 18 á 19 años, y 
vestido de pantalón y chaqueta de pana negra, para que en el 
término do nueve d ia s , contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  
responder á  los cargos que le resultan en Ja causa que me hallo 
instruyendo sobre estafa de 243 pesetas 25 céntimos á María 
Royo y Ortiz, vecina también de esta ciudad, al agenciarle la 
venta de siete cahíces y seis hanegas de trigo en el dia 23 de 
Setiembre último; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio á  que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Octubre de 1873.-= Salvador Ro- 
m sro .=P or su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del d istri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Va
lentín Benito, natural de A u ta l, viudo, sin domicilio fijo, de 
43 años de edad, para que el dia 47 de los corrientes, á las 
diez de su mañana, se presente en este Juzgado, sito calle de 
Alfonso I, casa en que existe el café del Comercio, á la p rác
tica de varios careos acordados en causa contra Luis Aspirí 
sobre lesiones á dicho Benito; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley provisional, de Enjuiciamiento criminal. b

Dado en Zaragoza á 3 de Octubre de 1873. =  Salvador Ro
mero.—Por mandado de S. S . , Fernando Broquera.

NOTICIAS.

INTERIOR.
Noticias sanitarias.—H a v r e  d e  G r a c i a .—Cólera.—Desde 

el 20 al 28 de Setiembre 14 fallecidos.
I I a m b u r g o .—Cólera.—Desde el 14 al 27 de Setiembre 127 

atacados y 77 fallecidos.
T r i e s t e .— Cólera.—Desde el 15 al 30 de Setiembre 174 ata

cados y 99 fallecidos.
K o e n i s b e r g .— Cólera.— Desde el 21 al 27 de Setiembre 24 

atacados y 16 fallecidos.
O l o r o n .—El estado de la salud pública satisfactorio.
L i v e r p o o l .—No se ha presentado ningún nuevo caso de 

cólera. La salud, en general, buena.

Las facciones de Segarra y Vallés se encontraban ayer há- 
cia Uildecona. Cucala sigue en Alcalá de Chisvert, y Mir en 
Vistabella.

La partida carlista de Bono ha sido batida por los Volun
tarios de Cofrentes en Puente Palunce, dirigiéndose después á 
Gabriel, que intentan atravesar por Casas del Rio.

El cabecilla Santés entró anteanoche en Minglanilla (Alba
cete) con 1.000 hombres, y se cree que desde allí se ha dirigido 
á Motilla y pueblos inmediatos.

La partida carlista de Rosendo García se encontraba ayer 
cerca de la raya de Portugal, y es de esperar que se interne 
en aquel reino por efecto de la activa persecución de las co
lumnas de nuestro ejército.

La facción de Villalain con las de Neveras y Losa, fuertes 
de 60 á 70 hombres, la mayor parte montados y procedentes 
ie la provincia de Búrgos, han entrado en la de Soria por San 
Leonardo, quemando los libros del Registro civil, y dirigién
dose después á Navaleno, Molinos y Vinuesa, en donde se ha
llaban ayer tarde.

Columnas de la Guardia civil y del ejército van en su per
secución.

SOCIEDADES

Banco de Pamplona.

En observancia del art. 32 de los estatutos se convoca á 
junta general ordinaria de accionistas para el dia 25 de No
viembre próximo, á las once y media de la m añana, en el 
local del Banco.

Pamplona 8 de Octubre de 1873.=Con acuerdo de la Junta 
de gobierno , Ramón V icuña, Secretario. X—432

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l 41 de O ctubre  de  4873, c o m p a r a d a  co n  ¡a 

del d ia  a n te r io r .

c a m b i o  a l  c o n t a d o .
Fondos públicos. — .... — *..... ..

D iatO . Dia 11.

Renta p e rp é tu a  ai 3 por 1 0 0 . . . ................. 16‘45 46*45-50-55
pequeños. 4 6*50 4 6*50-45-60

á p lazo . 16‘50 »
Idem  id . e x te rio r  al 3 po r 4 00.................. 20*50 20*35-45-40
B illetes h ipo tecarios del Banco de E spaña,

2.a s e r ie ........................................................ 96*90 »
Bonos de l T e so ro ,-d e  2.000 r s ., 6 por 400

in te ré s  anual. • ..........................................  57‘50 57*60-80-60—58*00
Idem  id .— En cantidades pequeñas. 57*60 57*50-90—5S*00

R esguardos ai portador de la Caja de De
pósitos............................................................     50*25 *

Acciones de ob ras públicas de 1.° de Julio
de 1858, de 2.000 r s ....................................... . A0*00 »

Obligaciones generales p o r  fe rro -carrile s  de
2.000 r s ..................................................................  32*90 32*90-33*00-32*95

33*10
Idem  id . id . n u e v a s .....................................    31*75 3! ‘60-75-80-85

32*00
Idern id. id. de 20.000 rs , . . . . . . . . ......................  » 32*00
Acciones del Banco de E sp a ñ a  i » »

no publicado. 165*00 165*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O . B E T íE P IC IO . D A ÑO . B E N E F IC IO .

A lbacete   » 4)4 L u g o ...................  p a r  p. »
A l i c a n t e . . . . . .  » 3)4 M á la g a . . .   1 »
A lm e r ía   » RS M urcia......................  » 3j8
A vila ........................ » 3{8 d. O rense  3(4 p. »
Badajoz  p a r .  » O v ie d o . . .   » R2
B arcelona  » 3)8 Falencia  » 3)4
B ilbao .....................  » 4 [4 P a m p lo n a . . . , .  » 1 p.
Burgos....................  » 3)8 P ontevedra   » R 2
C á ce re s .. . . . . .  par. »- Salamanca . . . .  p a r .  »
Cádiz.......................  » 1)2 San Sebastian .. » 4 4 ¡8
Castellón  p ar. *> S a n ta n d e r . . . .  » 3[S p.
C iu d ad -R ea l... R4 » S an tiag o   1[* »
C ó rd o b a   » 3|S Segovia  RS »
C orim a  1 )2 p . » S ev illa ......................  » R8
C u en ca   » » S o r ia  ....................  H ^p . M
G e r o n a . ,   4 ¡4 ¡ » 'T a r ra g o n a   » 4)2
G r a n a d a . . . . . .  » j 1 )4 p. T e ru e l ...................  p a r .  »
G u a d a la ja ra .. .  3]4 » Toledo.....................  3)4 »
H uelva..................... » » V alen c ia   » 3)8
H uesca..................... » 4 [4 V allado lid .. ,  - . ». R2
Jaén .......................... » R 2 V ito r ia   » R 2 p,
L e ó n    » i [2 Z am o ra   1)4 »
L érid a ................... p a r  » .Z a ra g o z a   ! » 3)8
Logroño.,  » 1 Jj

Bolsas extranjeras.
P a rís  10 Octubre.— Fondos españoles: B por 100 ex te rio r, á 20 3)8.

( 3 po r 100  á 57*60
Fondos franceses . , .  ) 4 1)2 p o r 100   á 82*00

/ 5 p o r  100.    á .93*03
C onsolidados ingleses    á 92 3)4.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
L ondres, á 90 dias fecha, 50*25-35 p.
París, á 8 dias vista, 5*24-25-26-27 p.

O b serv a to r io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 41 de Octubre de 1878,

ALTURA TEMPERATURA

dol y humedad del aire, 
barómetro = ==== d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS. reducida á 0o t e r m ó m e t r o

y en milíme- Humede- Y clase del viento, del cielo.
Iros. Seco. cido.

6 de la m . 709,12 9.8 8,0 E. N. E. Brisa. . Algs. cels.
9 de la m. 709,96 13,0 9,4 E. N. E. Idem . Despejado

12 del d ia .. 709,51 19,6 11.9 E. N. E. Idem. . Algs. cels.
3 de la i .  710,95 20,7 13,0 S. S. O. Calma. Despejado.
6 de la-1. - 708,48 15,3 10,1 S. S. O. Id e m .. Idem.
9 de la n . 708,95 12,9 8,5 s. O. . .  Id e m .. Idem.

Temperatura máxima del a ire, á la sombra...................................... 22,2
Idem mínima de id .......................................................................................  9,1

Diferencia...................................................................................  13,1
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  5,4
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra  , ................  SM
Idem id. dentro de una esfera de cristal. „ ..............................  47,6

Diferencia .................................   * .................  15,5

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la  Intervención del Mercado d# 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra., 

y  á 1 ‘50 el kilogramo.
Trigo, de 10*50 á 12 pesetas la fanega, y  de 18*92 á 21*62 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5 á 5*50 pesetas la fanega, y  de 9 á 9*90 el hectolitro.. 

N ota. — Beses degolladas en el dia de ayer.

V acas...........................................   168
C arneros....................................  916
Terneras.....................................  2

T otal......................  1.086

Su peso en libras  86.204 —Idem en kilogramos.. . .  39.661,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cornea, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo................................................................................2.353*69
S egovia ..................................................................... 517*06
Estación del N orte................................................ 4.505*36
B ilb a o ...........................................   .800*39
Aragón. ..........................................................  582*04
V a le n c ia ...................................................   1.299*66
Estación del M ediodía........................................  5.015*22
Diligencias y  correos..........................................  15*58
N iev e........................................................................  »
M atadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. . . .  7.754*49

Total....................... 23.443*49

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Octubre de 1S73. =  E1 A lcalde, Pedro Meneadas

Vega.

Forma parte  de este número el pliego 6.® del tomo 2.® de 
las sentencias de las Salas segunda y te rce ra  del Tribunal 
Supremo.

P A R T E NO OFICIAL

S a n to s  d e l  d ia .

Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, y San Serafín, confesor
Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San F ernando

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A-las cuatro y media de la tar
de.—Pan y toros.

A las ocho y media de la noche.—Función £3 de abo
no.—Turno 8.® impar.— Tocar el violon.— La gallina ciega,

T e a tr ©  «Set C a re o .-  A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 40 de abono.—Turno par.—Robinson.

. f e a t r o  y  C i r c o  lfisu«SrgíB.—A las cuatro y media de la
tarde.— El amante espíritu.—La herencia de un sobri
no.—Brahma, baile.

A las ocho y tres cuartos de la noche. —Función do
abono.—Turno ®.° im par.— Un cuarto desalquilado 
El maestro de baile.—Brahma, baile.

T e a t r o  «le V ariecB sule» . — A las ocho y media de la- 
noche.—La capa de José.—A caza de aventuras.—Una 
visita.—El ramillete y la caria.

S a ló n  13ssla%a.—A las ocho de la noche.— El Juicio final.— 
El hombre es débil.—La pobrecita Hortensia.— El maes
tro de baile. —Baile.

. T e a t r o  M aríflw .— A las cuatro y media de la tarde.—Guz- 
man el Bueno.—Baile.

A las ocho de la noche. — Por un descuido. — Guerra 
para hacer las paces.— Una hora de prueba.— El correo 
de la noche.— Baile.

T e a t r o  R o m e a .— A las cuatro y media de la tarde.— El 
duende.— La Sociedad de los trece.

A las ocho de ia noche.-^-Hipócrates y Gale?w.— Merce
des.—La cola del diablo.

C a f é - T e a t r o  «Sel R e c r e o .— A las cuatro y medía de la 
tarde.—Los amantes de Teruel.

A las ocho de la noche.—F utre Pinto y Valdemoro.—La 
Alcaldesa de Zoratan.—Gandidito.—Baile.

S a lo m e s  «Se C a g íe lJ a n e  La Sociedad La Novedad cele
bra hoy su reunión de nueve dé la noche á u ñ a  do la 
madrugada.—La Floreciente, gran baile coreado de tres 
y media de la tarde á siete y media de la noche.

P l a z a  «le T o r o s .—Hoy, á las tres y media en punto^ de 
Ja tarde, si el tiempo no lo impide, se v e r i f i c a r á  la 
décimaoctava corrida de toros. '


